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  AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de pro-
tección, éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o 
por PARTICULAR, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

DEL DIA 27 DE ABRIL DE 2.007 
  
SEÑORES ASISTENTES 
Alcalde-Presidente: 
D. Pedro Castro Vázquez 
 
Vocales: 
P.S.O.E. 
D. Fco. David Lucas Parrón 
Dª Carmen Duque Revuelta 
D. Fco. Santos Vázquez Rabaz 
D. Fernando Tena Ramiro 
Dª. Mª. Ángela Díez López 
Dª Mónica Medina Asperilla  
D. David Castro Valero 
D. José Manuel Vázquez Sacristán 
Dª. Avelina González Álvarez 
D. Miguel A. Romero Pasamontes 
Dª. Cristina González Álvarez 
P.P. 
D. José Luis Moreno Torres 
D. Carlos González Pereira  
D. José Luis Vicente Palencia 
Dª. Mª. Jesús Fraile González 
D. José Luis Casarrubios Rey 
Dª. Teresa Rodríguez González 
Dª. Blanca R. Alcántara Granado 
Dª. Mirene Presas de Castro 
D. Ángel Prieto Sánchez 
I.U. 
Dª. Laura Lizaga Contreras 
D. Ignacio Sánchez Coy 
Dª Sylvia Uyarra Valencia 
 
Concejala no adscrita: 
Dª. Catalina-Mikue Ndong Miaga 
  
Viceinterventor: 
D. Juan Carlos Segovia Ferrero  
 
Secretaria General: 
Dª. Concepción Muñoz Yllera 
 
 

 En el Salón de Se-
siones del Ayuntamiento 
de Getafe, siendo las 
diez horas y diez minutos 
del día veintisiete de 
abril de dos mil siete, 
se reunieron en sesión 
extraordinaria, previa-
mente convocados al efec-
to, los señores miembros 
del Ayuntamiento Pleno 
que al margen se expresan 
bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. Pedro 
Castro Vázquez, presente 
el Viceinterventor, D. 
Juan Carlos Segovia Fe-
rrero y actuando como Se-
cretaria Dª. Concepción 
Muñoz Yllera, Secretaria 
General del Ayuntamiento. 
  

A efectos de vota-
ciones se hace constar 
que la Corporación Muni-
cipal está integrada por 
veintisiete miembros de 
Hecho y Derecho, incluido 
el Sr. Alcalde. 
 
 Declarado abierto y 
público el acto, por la 
Presidencia se entra a 
tratar los asuntos del 
Orden del Día de esta se-
sión. 
 

No asisten la Conce-
jala del P.S.O.E., Dª. 
Mª. Alejandra Escudero 
Félix, ni el Concejal del 
P.P., D. Justo Vázquez 
Marcos. 
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1.- SORTEO DE COMPONENTES DE MESAS ELECTORALES QUE HABRÁN DE 
CONSTITUIRSE EN LAS ELECCIONES LOCALES Y A LAS ASAMBLEAS DE 
CEUTA Y MELILLA DE 27 DE MAYO DE 2.007, CONVOCADAS POR R.D. 
444/2007, DE 2 DE ABRIL Y ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE MADRID 
DE 27 DE MAYO DE 2.007, CONVOCADAS POR DECRETO 3/2007, DE 2 
DE ABRIL. 
 Por la Secretaria actuante se da lectura al artículo 
26 de la Ley 5/85 de 29 de junio de Régimen Electoral Gene-
ral. A continuación se procede a la realización del sorteo 
para la designación de componentes de mesa a cuyo efecto por 
la Presidencia se invita a que alguien del público asistente 
comparezca y compruebe la existencia de los números 0 al 9, 
ambos inclusive, introduzca las bolas en la bolsa y extraiga 
una a una los tres dígitos, formándose el número 516. 
 
 Seguidamente se introduce dicho número en el ordenador 
para ser tratado de forma aleatoria con la rutina RANDOMIZE. 
 
 Los asistentes dan validez al sorteo tal y como ha si-
do efectuado, a fin de que se proceda a la confección de los 
nombramientos de componentes de mesas que habrán de consti-
tuirse en las Elecciones Locales y a la Asamblea de Madrid 
que se celebrarán el día 27 de mayo de 2.007. 
 
2.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDI-
NARIA CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO Y EL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESIÓN MONOGRÁFICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
MARZO, AMBAS DE 2.007. 

De orden de la Presidencia, se procede por la Secreta-
ria actuante a dar cuenta del borrador del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2.007 y del 
borrador del acta de la sesión monográfica extraordinaria 
celebrada el día 29 de marzo de 2.007, previamente distri-
buidas entre los Señores Concejales y no formulándose obser-
vación alguna por los asistentes son aprobadas por unanimi-
dad. 
 
3.- RESOLUCIONES, CORRESPONDENCIA E INFORMES DE LA ALCALDÍA. 

Por la Presidencia se da cuenta de Decretos ordenados 
por la Alcaldía y Concejales Delegados en el período com-
prendido entre el 7 de marzo y el 19 de abril de 2.007, am-
bos inclusive, así como los Decretos ordenados por la Conce-
jala Delegada  de  Garantía de Derechos del Ciudadano y Bie-
nestar Social de 6, 9, 13, 15, 21, 22, 23, 26,27 y 28 de 
febrero, 1, 2, 5 y 6 de marzo de 2.007; los Decretos ordena-
dos por el Concejal Delegado de Hacienda, Patrimonio y Segu-
ridad Ciudadana de 13 y 14 de febrero de 2.007; a los efec-
tos determinados en el art. 42 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales de 28 de Noviembre de 1.986. 
 

 
DICTÁMENES DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIEN-

DA, PATRIMONIO, SEGURIDAD CIUDADANA Y FUNCIÓN PUBLICA. 
 
4.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMO-
NIO Y SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE ACUERDO DEFINITIVO DE SUPRE-
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SIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ESTACIONA-
MIENTO DE VEHÍCULOS EN ZONAS LIMITADAS. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Hacienda, Patrimonio, Seguridad Ciudadana y 
Función Pública de 24 de abril de 2.007, vista la Proposi-
ción de referencia de fecha 30 de marzo de 2.007, así como 
el informe del Jefe de Servicios Fiscales de la misma fecha; 
el Anexo de Alegaciones que presenta D. Jerónimo Corvillo 
Murilla en representación de A.C.O.E.G.; la diligencia acre-
ditativa de exposición del acuerdo provisional en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento desde el 20 de febrero hasta el 
27 de marzo de 2007, así como los anuncios de publicación 
del mencionado acuerdo de aprobación inicial en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de 19 de febrero de 2007 y 
en el diario El País de fecha 23 de febrero de 2.007; y de-
más documentación obrante en el expediente, se somete el 
dictamen a votación y por unanimidad se adopta el siguiente 
acuerdo: 
 
 PRIMERO.- DESESTIMAR las alegaciones presentadas por 
D. Jerónimo Corvillo Murillo, en calidad de Presidente de la 
Agrupación de Comerciantes y Empresarios de Getafe 
(A.C.O.E.G), al Acuerdo Provisional de supresión de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por estacionamiento de vehículos 
en zonas limitadas (Ordenanza nº 17). 
 
 SEGUNDO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE, la supresión y de-
rogación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Estacio-
namiento de Vehículos en zonas limitadas (Ordenanza nº 17), 
que fue establecida por el Ayuntamiento Pleno el 23 de di-
ciembre de 1.990 sin que se haya aplicado hasta el día de la 
fecha. 
 
 TERCERO.- El presente acuerdo definitivo se publicará 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y comenzará 
a aplicarse el día siguiente al de su aplicación. 
 
5.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMO-
NIO Y SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
DE CRÉDITOS. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Hacienda, Patrimonio, Seguridad Ciudadana y 
Función Pública celebrada el 24 de abril de 2.007, la propo-
sición de referencia de 24 de abril de 2.007, el informe de 
la Directora del Servicio de Planificación y Gestión Econó-
mica de 19 de abril de 2.007; los informes de Intervención 
General nº 154/07 de fecha 16 de febrero, nº 213/07 de 7 de 
marzo, nº 297/07 de 28 de marzo, al que adjunta relación de 
“RCs” por un importe total de 373.754,89 euros, todos ellos 
correspondientes al ejercicio 2.007, Nº 220/07 de 12 de mar-
zo, al que adjunta relación de “RCs” por un importe total de 
326.597,22 euros, todos ellos correspondientes al ejercicio 
2.007, Nº 345/07 de 13 de abril, al que adjunta relación de 
“RCs” por un importe total de 2.363.121,58 €, todos ellos 
correspondientes al ejercicio 2.007, nº 367/07 de 19 de 
abril, al que adjunta relación de “RCs” por un importe total 
de 274.006,58 euros, todos ellos correspondientes al ejerci-
cio 2.007, Nº 376/07 de fecha 24 de abril de 2.007; el in-
forme del Jefe de Sección de Tesorería de fecha 24 de abril 
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de 2.007; y demás documentación obrante en el expediente. 
 
Sometido el dictamen a votación, por mayoría de dieci-

séis votos a favor: doce votos de los Concejales del 
P.S.O.E., tres votos de los Concejales de I.U. y un voto de 
la Concejala no adscrita; y nueve votos en contra de los 
Concejales del P.P., se adopta el siguiente acuerdo: 

 
Autorizar, disponer y reconocer la obligación corres-

pondiente a las facturas relacionadas en el expediente,  
siendo el resumen por partidas el siguiente: 
 

PARTIDA 
PRESUPUEST. 

ANEXO I ANEXO II ANEXO III ANEXO IV

125 14 62305 
125 14 62505 
125 14 62605 
125 14 64005 
126 18 20200 
126 18 20500 
126 18 21200 
126 18 21500 
126 18 22100 
126 18 22101 
126 18 22103 
126 18 22200 
126 18 22201 
126 18 22700 
223 21 22601 
320 33 22601 
323 43 22608 
326 31 22709 
421 72 22109 
421 72 22709 
422 28 22100 
432 91 20300 
432 91 21000 
432 91 21200 
432 91 61100 
433 49 21000 
433 49 22100 
433 49 22607 
451 60 20300 
451 60 22001 
451 60 22109 
451 60 22300 
451 60 22608 
451 60 22709 
451 60 48900 
451 61 22001 
451 63 22607 
452 68 22100 
452 68 63200 
463 29 22602 
513 20 22100 
513 20 22109 
611 03 22708 
 

9.762,29 €
3.842,42 €
11.791,98 €
3.480,00 €

814,38 €
11.358,72 €
37.750,17 €
2.103,86 €

1.333,46 €
384,91 €

41.473,10 €
100.860,89 €

240,29 €
4.007,15 €

492,57 €
1.440,75 €

80.457,83 €

62.160,12 €

5.184,15 €

671,00 €
165,95 €
230,22 €

5.086,23 €
258.256,52 €

259,35 €
21.924,94 €

743,30 €

34.075,56 €

 
 
 
 
 
 
 
 

339.111,32 € 
434.574,63 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

71.024,67 € 
32.472,00 € 

 
 

662.910,00 € 
 

254.609,68 € 
114.812,26 € 

 
 
 
 
 
 

106.959,57 € 
 
 

80.233,93 € 
257.535,72 € 

 
8.877,80 € 

96,64 €

2.320,00 €
389,76 €

2.374,70 €
601,91 €

71,99 €

21.022,00 €

11.948,00 €

194.693,45 €

TOTAL 373.754,89 € 326.597,22 2.363.121,58 233.518,45 €
 
 
6.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMO-
NIO Y SEGURIDAD CIUDADANA SOBRE ANULACIÓN DE SALDOS CONTA-
BLES DE DERECHOS DE PRESUPUESTOS CERRADOS. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Hacienda, Patrimonio, Seguridad Ciudadana y 
Función Pública de 24 de abril de 2.007, la Proposición de 
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referencia de fecha 20 de abril de 2.007, el informe de In-
tervención General de la misma fecha, suscrito conjuntamente 
por la Interventora General y por el Viceinterventor, y al 
que adjuntan ANEXO I y ANEXO II, en los que se especifican 
por cada factura presentada en la Tesorería Municipal por el 
Recaudador Ejecutivo, la siguiente información: en el Anexo 
I, el número de la operación contable, Referencia Económica, 
Cargo, y Suma; y en el Anexo II Remesa-ejercicio presupues-
tario, concepto, Nº de Operación y Bajas a contabilizar. 
 

Sometido a votación el dictamen, por mayoría de dieci-
séis votos a favor: doce votos de los Concejales del 
P.S.O.E., tres votos de los Concejales de I.U. y un voto de 
la Concejala no Adscrita; y nueve votos en contra de los 
Concejales del P.P., se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Anular los saldos contables de derechos de presupues-
tos cerrados, de acuerdo con las especificaciones contenidas 
en el expediente, por un total de TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS CON SESENTA Y UN 
CÉNTIMOS (3.541.660,61.- €). 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE 
URBANISMO, DESARROLLO INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE 

 
7.- PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO SOBRE 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE 
ORDENACIÓN DEL PAU-2 “EL BERCIAL-UNIVERSIDAD” DEL P.G.O.U. 
DE GETAFE REFERIDA A LAS MANZANAS DOTACIONALES, SISTEMAS 
GENERALES E INFRAESTRUCTURAS, PRESENTADA POR LA JUNTA DE 
COMPENSACIÓN “EL BERCIAL-UNIVERSIDAD”. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Urbanismo, Desarrollo Industrial y Medio Am-
biente de fecha 24 de abril de 2.007, vista la proposición 
de referencia de fecha 13 de marzo de 2.007, el informe ju-
rídico de la Jefa de Sección de Gestión Urbanística de fecha 
12 de marzo de 2.007, el informe de la Arquitecta de la Sec-
ción de Planeamiento de 13 de marzo de 2.007 y demás antece-
dentes documentales obrantes en el expediente, se somete a 
votación el dictamen y por mayoría de dieciséis votos a fa-
vor: doce votos de los Concejales del P.S.O.E., tres votos 
de los Concejales de I.U. y un voto de la Concejala no Ads-
crita; y nueve abstenciones de los Concejales del P.P., se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación del 
Plan Parcial de Ordenación del PAU-2 “El Bercial-
Universidad” del Plan General de Getafe, referida a las man-
zanas dotacionales, sistemas generales e infraestructuras, 
presentada por la Junta de Compensación “El Bercial-
Universidad”. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo, junto con 
un ejemplar de la modificación del Plan Parcial, a la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid, a los efectos de su depósito en el re-
gistro administrativo correspondiente, de conformidad con el 
art. 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
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 TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el B.O.C.M. 
con indicación de haberse procedido previamente al depósito 
del Plan Parcial en el registro administrativo correspon-
diente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el 
Art. 124 del Texto Refundido de 26 de junio de 1.992. 
  
 CUARTO.- La Junta de Compensación “El Bercial-
Universidad” deberá proceder a modificar el Proyecto de Ur-
banización y el Proyecto de Compensación, para adecuarlos a 
la modificación que se aprueba. 
 
 QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Junta 
de Compensación “El Bercial-universidad”. 
 
8.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA REITERANDO LA 
PETICIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE TRES APEADEROS DE CERCANÍAS, UNO 
EN LA ZONA DEL ÁREA TECNOLÓGICA DEL SUR, EN LA LÍNEA C-4 Y 
DOS EN LA ZONA DEL PARQUE EMPRESARIAL DE LA CARPETANIA Y 
PARQUE ANDALUCÍA, EN LA LÍNEA C-3. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Urbanismo, Desarrollo Industrial y Medio Am-
biente de fecha 24 de abril de 2.007, así como la Proposi-
ción de referencia de fecha 13 de abril de 2.007, interviene 
el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Vázquez Rabaz, seña-
lando que decir a los miembros del Pleno y al público y a 
los medios de comunicación, que cuando vienen las propuestas 
tantas veces, esta ya se ha reiterado ya como cinco o seis 
veces, pues, de vez en cuando, merece la pena ver que tienen 
solución. Afortunadamente en el Ayuntamiento se piden cosas 
que a veces parece que están como muy distantes y, bueno, 
pues cuando se producen estas situaciones es bueno recordar-
las. Ha habido una reunión la semana pasada con ADIF, la 
empresa encargada de gestionar el tema de los ferrocarriles 
y hay, no una resolución de por fin aceptar los apeaderos 
sino además la disposición de firmar un convenio que estamos 
esperando que llegue, para que el Alcalde, con la autoriza-
ción de este Pleno, lo pueda firmar. Así que felicitarnos y 
reiterar que afortunadamente, aunque lo parezca, no se pier-
de el tiempo cuando se traen propuestas para las administra-
ciones, en este caso, para las administraciones del Estado a 
este Pleno, que parece que somos un pequeño lunarcito en el 
sol pero que, de vez en cuando, estas cosas se consiguen y 
merece la pena felicitarnos y reconocer que, en este caso el 
Ministerio nos ha hecho caso. En cuanto el convenio esté 
disponible, por supuesto que lo haremos público pero en este 
momento, lo que tocaba era felicitar a los Concejales y a 
las Concejalas del Ayuntamiento y congratularnos todos de 
que, por fin, ADIF va a firmar el convenio y se van a hacer 
los cuatro apeaderos. Gracias. 
 
 Interviene la Alcaldía-Presidencia, señalando que como 
ampliación decir que así mismo, el Presidente de ADIF a ni-
vel nacional, que es el equivalente al antiguo Presidente de 
RENFE, porque RENFE se ha dividido en dos, una RENFE que 
administra las vías y RENFE que hace las infraestructuras, 
que es ADIF, se compromete también a que la empresa más es-
pecializada que es la que hace los informes del AVE, haga un 
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estudio en profundidad de la situación del enterramiento de 
las vías, a su paso por Getafe, para determinar exactamente 
todas las causas de las vibraciones que no será en un plazo 
superior a dos meses y para que ataquemos la solución defi-
nitiva al problema de las vibraciones. Por lo tanto, recibi-
remos dos convenios, uno, con el estudio de la situación de 
las vibraciones y, dos, con la construcción de los tres 
apeaderos. 
 
 Interviene el Portavoz de I.U., Sr. Sánchez Coy, seña-
lando que yo quería plantear aquí, en este punto, que es una 
buena noticia para el municipio de Getafe el hecho de que se 
vayan a, por fin, tener en cuenta la construcción de los 
apeaderos de la C-4 y de la C-3, porque estamos hablando, 
como todo el mundo sabe, que el desarrollo industrial La 
Carpetania, ya es un hecho irreversible, ya está el proceso 
y que el Área Tecnológica del Sur, pues la Universidad Poli-
técnica ya tiene licencia de obras para iniciar las obras y, 
por lo tanto, nos parece que el binomio este de trabajadores 
y estudiantes puedan hacer uso de estas paradas de tren en 
estos sitios tan concretos. Por lo tanto, para nosotros es 
una grata noticia el que, desde la Alcaldía-Presidencia, se 
reitere la petición para que se construyan estas infraes-
tructuras. La intervención mía iba dirigida en ese sentido, 
que, yo creo, da un servicio considerable a estas dos partes 
que son los trabajadores que van a hacer sus labores a La 
Carpetania, que está ya en marcha, y al Área Tecnológica del 
Sur. 
 

Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Instar a ADIF para que realice un estudio 
para la instalación y ejecución de tres nuevos apeaderos de 
Cercanías en Getafe, dos de ellos en el Parque Empresarial 
de la Carpetania y el Parque Andalucía (línea C-3 “Madrid-
Aranjuez”) y uno en la línea C-4 Madrid-Parla que dé cober-
tura al Área Tecnológica del Sur. 
 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Gerente 
de ADIF, al Secretario de Estado de Infraestructuras del 
Ministerio de Fomento y al Gerente del Consorcio de Trans-
portes de la Comunidad de Madrid. 
 
9.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA INSTANDO A LA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA DE METRO VILLLAVER-
DE-EL CASAR-PERALES DEL RÍO. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente de Urbanismo, Desarrollo Industrial y Medio Am-
biente de fecha 24 de abril de 2.007, vista la Proposición 
de referencia de fecha 18 de abril de 2.007, interviene el 
Portavoz de I.U., Sr. Sánchez Coy, señalando que yo creo que 
esto es algo parecido a lo anterior, nada más que en lugar 
de RENFE, estamos hablando de la red de metro de la Comuni-
dad de Madrid y, por lo tanto, parece un sacrilegio que el 
metro esté en el término municipal de Getafe, mejor dicho en 
este caso, las cuestiones de metro estén ahí, por lo tanto, 
el metro llega ya hasta ahí y estamos a 800 metros de la 
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conexión del metro-sur en la estación de El Casar y, eso, 
como que parece que no es una distancia excesiva para hacer 
esa conexión, que como todo el mundo sabe, en estos momen-
tos, solamente existe la conexión con la red de metro-sur en 
la Línea 10 en Alcorcón. El nudo que se produce, en este 
caso, que es la C-3 de Aranjuez y el Metro-sur, la estación 
de El Casar, pues yo creo que eso es un planteamiento que 
venimos haciendo ya hace bastante tiempo y que hay un firma-
do con la Comunidad de Madrid, con la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid un Protocolo de acuerdo en llevar el metro 
hasta El Casar. Pero, las dificultades que se están teniendo 
pues no acaban de resolverse, entonces, nosotros planteamos 
que se resuelva porque decía lo del sacrilegio en el senti-
do, dándole ese calificativo porque me parece que la distan-
cia es muy corta y ahí, en el protocolo se planteaba que en 
2.007 estaría la conexión hecha en la estación del metro sur 
de El Casar y la C-3 y, por tanto, reiterar que esto se 
plantee en estos términos y si hubiese alguna dificultad que 
no está encima de la mesa por alguna razón, la que sea, yo 
creo que el Ayuntamiento de Getafe, debemos de estar dispo-
nibles para negociar lo que sea necesario. Si es que hay 
problemas de tesorería, si hay problemas de adjudicación, si 
hay problemas en el sentido que sea, que el Ayuntamiento 
colabore, que está haciéndolo permanentemente pero que tam-
bién colabore la Comunidad de Madrid a la hora de llevar 
esta infraestructura al sitio que estamos planteando y, ló-
gicamente, como no podía ser de otra manera, una vez hecha 
esta conexión en la propia proposición de Alcaldía, se plan-
tea, lógicamente, que el metro una vez termine su conexión 
en la red de metro de Madrid, y la de metrosur en el Casar, 
hagamos ya la propuesta y que nos pongamos en marcha para 
llevar el metro a Perales del Río que es una de los plantea-
mientos que se están haciendo de forma permanente. Por tan-
to, insistir en este asunto y acelerar los trámites lo máxi-
mo posible, sobre todo, para que el metro llegue a El Casar, 
supuesto que la red de metro está muy cerquita, está a 800 
metros de la estación de El Casar. 
 
 Interviene el Portavoz del P.P., Sr. Moreno Torres, 
señalando que simplemente decir que totalmente de acuerdo, 
el metro a Villaverde es una realidad y partiendo de la base 
que ya es una realidad, que no estamos hablando de futuros o 
utopías, yo creo que existe un compromiso, se firmó un pro-
tocolo en su momento para que el metro Villaverde-El Casar 
también fuera una realidad y luego, El Casar-Perales del 
Río, con lo cual me parece una propuesta totalmente impor-
tante en el momento en el que estamos y, por supuesto, ver 
las posibilidades que existen actualmente, si ha habido al-
gún cambio de criterio, en su caso, que yo por lo que sé, no 
ha sido así, con lo cual, instar para que lo más rápidamente 
posible podamos ver otra realidad, que yo no tengo ninguna 
duda que va a ser realidad también. 
 
 Interviene el Concejal Delegado de Urbanismo, Sr. Váz-
quez Rabaz, señalando que seguramente sea este el último 
Pleno, no lo sé, pero vamos si hay otro más; yo creo que es 
un Pleno, además, que va a ser emotivo al final porque hay 
reconocimientos como siempre en cada legislatura, a ciudada-
nos de Getafe y hay temas del Área Social bastante importan-
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tes, por lo tanto, de verdad que no es mi intención tensio-
nar, de verdad que no. Lo que pasa es que a mí me gustaría 
en esta intervención decir lo mismo que he dicho en la ante-
rior, que estamos todos contentos y que una administración 
nos hace caso. Como no quiero tensionar le voy a pedir al 
P.P. que nos eche una mano, a ayudarnos, al Gobierno, al 
Pleno, a los ciudadanos de Getafe. ¿Por qué digo esto?. Mu-
chos de nosotros, esto ya lo hemos debatido alguna vez y ya 
lo hemos dicho, nosotros en Getafe, hemos propuesto desde el 
Gobierno hacer en el tema del metro lo que no hace ninguna 
otra ciudad, ninguna. No hay ninguna ciudad que se pague el 
metro desde la caja municipal; son infraestructuras supramu-
nicipales y lo pagan las administraciones superiores, en 
este caso, la Comunidad. Como entendíamos que era muy impor-
tante el metro y que no se podía bloquear por un problema 
económico, aunque nos cueste mucho a los ciudadanos de Geta-
fe, le planteamos a la Presidenta hace tiempo hacer un con-
venio en el que estábamos dispuestos a pagar parte del me-
tro. Por lo tanto, la voluntad está clara, es decir, no nos 
fuimos con una pancarta a reivindicar el metro y a decir 
hágalo como lo hace usted en Madrid, por ejemplo, que el 
metro se paga desde la Comunidad, como no podía ser de otra 
forma. No, nosotros estamos dispuestos también a pagar, la 
voluntad está clara. Tuvimos un principio de convenio cuando 
la Consejería de Transportes la tenía el primer Consejero 
designado por el Gobierno, que lo trajimos aquí y lo habla-
mos, el acuerdo era pagar el 50%, como en los planes de la 
Comunidad está financiar la Comunidad, el metro en Madrid 
hasta Villaverde, que ya acaban de decir mis dos compañeros 
que han intervenido que es una realidad, se puede ver físi-
camente, desde Villaverde hasta El Casar hay 700 metros, 
desde El Casar hasta Perales del Río hay cuatro kilómetros y 
pico, lo pagamos al 50%. Ese convenio no se ha podido ejecu-
tar, por lo tanto ya estamos fallando a los ciudadanos, por 
eso les pido ayuda, ya estamos fallando a los ciudadanos; 
dijimos que en esta legislatura las obras iban a estar en 
marcha para llevar el metro a El Casar, incluso se aventuró 
en algún caso, en alguna rueda de prensa, que seguramente 
estaría finalizado. En este momento que nos falta un mes, no 
está empezado; estamos fallando. Hablamos con la Comunidad y 
lo que nos encontramos, desgraciadamente, insisto, sin ánimo 
de tensionar y sí de pedir ayuda. Nos encontramos con un 
cambio en la Consejería y lo que era un entrar y salir con 
absoluta facilidad a la Consejería de Transportes se convir-
tió en una barrera insalvable. Con la nueva Consejera hemos 
tenido una reunión y ha sido imposible volvernos a sentar 
con ella. Bueno, por favor, que nos abra las puertas, vamos 
a fallar lo justito. Y hemos vuelto a dar pruebas de buena 
voluntad y hemos dicho si hay un problema económico en la 
Comunidad, que es comprensible, no voy a entrar yo a juzgar 
eso en este momento, y no se puede financiar Villaverde-El 
Casar al 50% para empezar la obra, porque si no, no se puede 
continuar, hagamos otro Convenio y hemos propuesto que lo 
que eran por un lado 600 metros y por otro lado cuatro kiló-
metros y medio, se quede en que cuatro kilómetros y medio lo 
paga el Ayuntamiento pero hágame usted el enlace, hágame 
usted los 600 metros. No tenemos respuesta y no puede ser, 
insisto, sin ánimo de tensionar. Tenemos que estar juntos, 
tenemos que defender los intereses de esta ciudad, de los 
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ciudadanos de Getafe, les estamos fallando y, claro, o hay 
respuestas o tenemos que decir dando voces por qué les esta-
mos fallando y no nos interesa eso, nos interesa que haya 
metro, ayuda. Se trata de encontrar una solución, si es un 
problema económico, busquemos una solución. Lo que no puede 
estar en juego es ni el interés de los vecinos de Getafe, el 
beneficio para los vecinos de Getafe, ni la posible solución 
del metro sur, que todos los técnicos lo reconocen; el pro-
blema de metro sur es que tiene, lo ha dicho el compañero 
Coy, un solo enganche en Alcorcón y empieza a ser menos ren-
table porque no es una conexión real con el metro, si le 
abrimos otra entrada al metro desde el sur, estamos solucio-
nando también el problema del metro sur, el problema econó-
mico del metro sur. No nos tendríamos que preocupar de eso, 
pues no, pero es que nos parece que es una cosa sensata. Lo 
que no puede ser es que esté en juego una apuesta muy impor-
tante de este Ayuntamiento por la movilidad, no puede ser. 
Porque lo que supone el metro es la apuesta por el transpor-
te público, llevar a los trabajadores a su puesto de trabajo 
en transporte público, que, por cierto, lo demandan y dicen 
que es un exitazo, esto de las lanzaderas a los polígonos, 
hagámoslo con el metro que va a atravesar las tres fases de 
los Olivos; hagamos estaciones también. Lo que no puede ser 
es que esté en juego una apuesta por el medio ambiente y 
como yo creo que esto lo entendemos todos y lo compartimos 
todos, primero, desde aquí, vamos juntos y segundo, por fa-
vor, que se implique la Comunidad que yo no tengo la culpa 
que se cambie de Consejero, que el ciudadano de Getafe no 
tiene la culpa de tener un tráfico absolutamente fluido con 
una Consejería trabajando día y tarde y que, de pronto, cam-
bie la Consejera y nos cierre las puertas, pero, ¿qué hemos 
hecho para merecer esto?. Por eso digo, acabo como empecé, 
que de verdad que no quería tensionar y menos en este Pleno. 
Intentemos solucionarlo, vamos los tres Grupos juntos a ver 
si somos capaces, que en este caso la administración compe-
tente, que es la Comunidad, con todas estas condiciones que 
yo creo que son buenas condiciones desde el Ayuntamiento 
podemos encontrar una solución para beneficiar a los ciuda-
danos de Getafe. Gracias. 
 
 Interviene nuevamente el Portavoz del P.P., Sr. Moreno 
Torres, señalando que, evidentemente, el Portavoz del 
P.S.O.E. no quería tensionar pero, desde mi punto de vista, 
lo que ha hecho ha sido escenificar un teatro del que todos 
nos hemos dado cuenta. En la propuesta anterior que los ve-
cinos y vecinas de este municipio saben que no hay realizado 
absolutamente ninguno de los tres apeaderos a los cuales 
estamos instando que se construyan pero nos ha venido usted 
a decir que se ha reunido con no sé quien y que ya hay un 
compromiso, un convenio que firmará, lo cual me parece muy 
bien y lo aplaudo, pero, curiosamente, es la administración 
que preside su Gobierno, el de su partido y en esta propues-
ta que es la Comunidad de Madrid que la preside el P.P., 
usted sí hace una intervención, desde mi punto de vista más 
tensa. Mire usted, yo no tengo ninguna duda que al igual que 
usted no tiene duda de que el Gobierno central va a cumplir 
con sus compromisos para construir los apeaderos, yo tampoco 
tengo ninguna duda de que el Gobierno regional, si continúa 
el mismo a partir del 27 de mayo, que espero que así sea va 
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a cumplir con sus compromisos, ninguna; y cualquier inter-
vención contraria que es la que usted ha hecho y, desde mi 
punto de vista, bastante política que en vez de ayudar lo 
que ha tratado es de dividir, es electoralista, Sr. Santos. 
Si lo que queremos es tener metro en nuestra ciudad, si lo 
que queremos es que desde Villaverde a El Casar exista me-
tro, pues ahí estamos todos, por supuesto y vamos a instar a 
la Comunidad de Madrid a que lo haga; si queremos apeaderos, 
vamos a instar a quien es competente a que lo haga y ahí 
vamos de la mano, pero no politice usted en este Pleno, ade-
más, en este último Pleno, como usted bien ha dicho, ni 
quiera sacar tajada ni rentabilidad política de algo que, 
desde mi punto de vista, es muy importante para los vecinos 
y, entre los cuales, estamos todos. 
 
 Interviene nuevamente el Concejal Delegado de Urbanis-
mo, Sr. Vázquez Rabaz, señalando que voy a ser muy breve 
porque sigo diciendo que no voy a tensionar el último Pleno. 
Lo que no puede ser es que cuando se hable de la Administra-
ción Central el P.P. esté de acuerdo, se pida lo que se pi-
da; porque este Gobierno a la Administración central le pide 
cosas, lo acabamos de ver en el punto anterior y cuando se 
esté pidiendo cosas a la Comunidad, el P.P. se desmarque, 
eso es lo que no puede ser. Lo que no puede ser es que cuan-
do hablamos de los ministerios, el P.P. diga ya era hora y 
cuando hablamos de la Comunidad diga vamos a cumplir. Vamos 
a ver, si vamos a cumplir, tendríamos que haber cumplido en 
esta legislatura, porque lo teníamos firmado porque lo ha-
bíamos hablado. El 50%, me traes el metro hasta El Casar y 
del Casar a Perales y no estamos cumpliendo; ¿por qué?, por-
que la Comunidad de Madrid nos ha dicho que tiene un proble-
ma económico y no hemos hecho de esto un mundo. Como he di-
cho, sentémonos a reconstruir, no vacilemos al personal y, 
además en estos momentos, eso de los vaciles le aseguro que 
se acaba pagando. Dos palabras más, que de verdad que no 
quiero, hombre, si yo quisiera tensionar le hubiera sacado a 
relucir algunas cosas del procedimiento desde que se empezó 
a negociar el tema del metro al procedimiento de ahora y no 
las voy a sacar. Sr. Moreno, defienda usted los intereses de 
los ciudadanos de Getafe cuando hablemos del Ministerio y 
cuando hablemos de la Comunidad, porque la gente de estas 
cosas es consciente. Claro, usted me dice que hago interven-
ciones políticas, faltaría más que aquí no se hablara de 
política, si le parece hablamos de fútbol, que también está 
muy bien, dicho sea de paso, faltaría más. ¿Cómo no voy a 
hacer intervenciones políticas en el Pleno del Ayuntamien-
to?, ¿dónde las hago, en el bar Plaza?, claro que hago in-
tervenciones políticas, ¿usted no?, hombre. Adquiera un com-
promiso con nosotros, aquí, ahora; si mañana seguimos te-
niendo problemas, porque esto es lo que les vengo a decir, 
en este momento tenemos problemas con la Comunidad de Ma-
drid, en este momento tenemos problemas para ejecutar un 
acuerdo que hace cuatro años, la Presidenta en una rueda de 
prensa con el Alcalde dijo en 2.007 el metro está en El Ca-
sar y es evidente que no se ha cumplido, en este momento 
tenemos problemas para cumplir esos acuerdos y lo que les 
estoy diciendo sin tensionarles es, ayúdennos; porque allá 
usted, falta un mes y usted es candidato. Los ciudadanos sí 
que saben quien apoya a quien; los ciudadanos sí que se 
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acuerdan como este Gobierno, presidido por el P.S.O.E., se 
ha encerrado, se ha enfrentado, indistintamente de quien 
gobernara: al Sr. Boyer, al Sr. Felipe González, ha estado 
con el Sr. Gallardón en contra de ministros del P.S.O.E. y 
se ha enfrentado a Esperanza Aguirre cuando ha hecho falta, 
eso lo saben; lo que los ciudadanos de Getafe no saben es 
cuando se enfrenta usted a la Comunidad, nunca, en estos 
cuatro años se ha enfrentado usted a la Comunidad y dentro 
de un mes, a lo mejor, se lo recuerdan. 
 
 Interviene la Presidencia, señalando que con absoluta 
tranquilidad, sí pido que conste como propuesta, no metido 
dentro de una intervención, sino como propuesta, que oferta-
mos a la Comunidad de Madrid la posibilidad de que la Comu-
nidad de Madrid haga los ochocientos metros que van desde el 
límite de Getafe, porque no podemos pagar del límite de Ma-
drid hasta Villaverde, porque sería prevaricación, no pode-
mos pagar lo que es de otro territorio, sino desde el límite 
de Getafe hasta El Casar que lo pague la Comunidad, que son 
aproximadamente 800 metros, que cambien el convenio que te-
nemos, 50%-50%, 50% desde Villaverde hasta El Casar y 50% 
desde El Casar hasta Perales, que se cambie porque la Comu-
nidad de Madrid pague los 800 metros desde Villaverde a El 
Casar y nosotros pagamos los cinco kilómetros que haya desde 
El Casar a Perales, que aparezca como propuesta firme. Y, 
luego, decir que no tenemos el mismo trato todos; la Comuni-
dad de Madrid ha llevado el metro a La Fortuna gratis, es lo 
mismo, exactamente igual, tiene más metros desde Carabanchel 
a La Fortuna que desde Villaverde a El Casar y mientras que 
desde Carabanchel a La Fortuna en Leganés, que es más tramo 
que el nuestro, lo ha llevado gratis, el Ayuntamiento de 
Leganés no ha tenido que poner nada, nosotros estamos dis-
puestos a poner el 50% y no nos llega. Simplemente decir 
eso. Sí me gustaría que a consecuencia de este Pleno, el 
P.P. hiciera una gestión ante el P.P. de Madrid y hubiera 
una declaración de apoyo y yo no voy a tener ningún proble-
ma, como no lo tengo nunca de decir que ha participado en la 
gestión y que, por lo tanto, ha hecho posible esta situa-
ción, porque el objetivo que tiene el Gobierno municipal es 
que se haga, independientemente de quien ayude a hacerlo. 
Por lo tanto, queremos transmitir, si la situación es como 
se nos ha comunicado que mientras en este momento no tiene 
dinero para hacerlos, que el Ayuntamiento se compromete a 
hacer la parte más larga, la de cinco kilómetros a cambio de 
que la Comunidad de Madrid haga los 800 metros que hay para 
llegar hasta El Casar. 
 

Se somete el dictamen a votación y por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Instar a la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras de la Comunidad de Madrid para que, a la ma-
yor brevedad posible, realice cuantas gestiones y trámites 
sean necesarios para la ampliación de la línea de metro co-
nectando las estaciones de Villaverde, El Casar y llegar 
hasta el barrio de Perales del Río de Getafe. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Con-
sejería de Transportes e Infraestructuras y a la Presidenta 
de la Comunidad de Madrid. 
 
 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE  
DEL ÁREA SOCIAL 

 
10.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE FORMACIÓN Y 
EMPLEO DANDO CUENTA DE LA MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO 2.006 POR EL CONSEJO RECTOR DEL ORGA-
NISMO AUTÓNOMO DE LA AGENCIA LOCAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanen-
te del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, vista la 
proposición de 18 de abril de 2.007, el informe de la Geren-
te del Organismo Autónomo Agencia Local de Empleo y Forma-
ción de la misma fecha, de la Memoria de Gestión del ALEF 
del año 2.006, y el acuerdo del Consejo Rector celebrado el 
23 de abril de 2.007, los señores asistentes quedan entera-
dos de la Memoria de Gestión del Organismo Autónomo Agencia 
Local de Empleo y Formación correspondiente al año 2.006 que 
consta de Presentación, Introducción y cinco epígrafes: 1.- 
Getafe: Panorama Económico y demográfico, tendencias de pa-
ro. Observatorio y estudios. 2.- Agencia Local de Empleo y 
Formación (con nueve subepígrafes); 3.- Formación; 4.- Em-
pleo; y 5.- Políticas activas y planes de empleo; englobados 
en treinta y siete páginas. 
 
11.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE SALUD Y CONSUMO 
DANDO CUENTA DE LA MEMORIA ANUAL DE GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSUMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2.006. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Permanen-
te del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, vista la 
proposición de fecha 27 de marzo de 2.007 y la Memoria de 
actividades de referencia, los señores asistentes quedan 
enterados de la Memoria de actividades del Departamento de 
Consumo durante el año 2.006, que consta de 98 páginas, des-
glosadas en los siguientes epígrafes: 
 

* Introducción. 
* Balance. 
* Omic. 
* Inspección. 
 * Servicios. 
 * Seguridad y calidad de productos. 

* Control General. 
 * Protección. 
 * Campañas Locales. 
* Mercadillo sabatino. 
* Anexos. 

 
12.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE JUVENTUD, MUJER 
E IGUALDAD SOBRE APROBACIÓN DEL III PLAN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE GETAFE. 2.007-
2.010. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 20 de abril de 
2.007, y el III Plan de Igualdad de Oportunidades ente muje-
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res y hombres de Getafe para 2.007-2.010, interviene Dª Isi-
dra Pérez Fernández, en representación del Consejo Sectorial 
de la Mujer, señalando que Alcalde, Concejalas, Concejales y 
al público en general, estoy aquí en representación del Con-
sejo Sectorial de la Mujer de Getafe. Hoy es un día muy im-
portante para las mujeres de Getafe al traerse al Pleno la 
propuesta de aprobación del III Plan de Igualdad de Oportu-
nidades entre mujeres y hombres. En junio de 2.006, inicia-
mos los trabajos de elaboración de este Plan, conjuntamente 
con un nutrido equipo técnico de numerosas delegaciones mu-
nicipales. Este Plan era necesario ya que el anterior había 
quedado superado al verse cumplidas la mayoría de las exi-
gencias y necesidades y reivindicaciones en él recogidas., 
Por otra parte, en 2.005 vinimos a este mismo Pleno, donde 
se aprobó la Carta de los Derechos de las mujeres de Getafe. 
Este Plan es un instrumento para su desarrollo y aplicación. 
En este Plan se recogen las metas y objetivos a cumplir los 
próximos cuatro años que viene a ser la expresión de las 
nuevas exigencias y reivindicaciones de las mujeres de Geta-
fe, en el momento actual y hacia el futuro para avanzar en 
la consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres 
en nuestro municipio. Las cinco metas que se han planteado 
alcanzar en los próximos cuatro años y que son las conside-
radas necesarias para acortar de forma sustancial las de-
sigualdades son: 

1.- El Ayuntamiento habrá incorporado la perspectiva 
de género a la organización interna y a la política munici-
pal. De esta meta queremos destacar que persigue situar a 
las personas en el núcleo de la toma de decisiones y también 
hacer visible la problemática de la igualdad de género al 
incorporarla de forma permanente. 

2.- La presencia de valores y actitudes igualitarias 
en los procesos de socialización habrán aumentado, de las 
que queremos destacar la modificación de valores y actitudes 
que impregnan la educación de estereotipos y prejuicios se-
xistas y discriminatorios. 

3.- Las desigualdades entre mujeres y hombres en el 
trabajo productivo y reproductivo habrá disminuido de tal 
forma que se consiga visibilizar la interdependencia y el 
valor del sistema productivo y reproductivo para el desarro-
llo social y económico de las personas y por tanto, de las 
comunidades. 

4.- El ejercicio de una ciudadanía activa de mujeres y 
hombres habrá mejorado. Se consigue al incorporar la pers-
pectiva de género en las entidades ciudadanas, en su organi-
zación interna y en su acción política. 

5.- La violencia de género habrá disminuido y para 
ello debemos conseguir el rechazo social absoluto. Los re-
cursos para las mujeres y las mejoras de los instrumentos y 
herramientas para las y los profesionales de intervención.  

 
Como mesa de participación del Plan tenemos encomenda-

do su seguimiento y evaluación y en tal sentido les pedimos 
que se generen los recursos necesarios para poder llevarlo a 
cabo. Desde el Consejo Sectorial de la Mujer hemos partici-
pado activamente y con gran ilusión en su elaboración. Cree-
mos que es el documento que nos permitirá avanzar y, por 
ello, venimos a pedirles un compromiso político firme de su 
cumplimiento y aplicación que garantice la igualdad real 
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entre mujeres y hombres de nuestra ciudad. Las mujeres de 
Getafe como históricamente hemos venido haciendo, impulsare-
mos, participaremos, dinamizaremos y, desde luego, reivindi-
caremos permanentemente el cumplimiento de este Plan. Muchas 
gracias. 

 
Interviene la Concejala del P.P., Sra. Alcántara Gra-

nado, señalando que en primer lugar quiero agradecer a todas 
las personas que han hecho posible la elaboración de este 
III Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hom-
bres, al Consejo Sectorial, a la mesa técnica y, muy espe-
cialmente, a la mesa de participación. Esta mesa es la que 
ha trabajado directamente en este Plan y está formada por 
las asociaciones de mujeres Manola Galeote, Más mujer más 
igualdad, 14 de abril, AGAS, Mujeres para la democracia, 
Nueva Vida, la Secretaría de Mujer de CC.OO., la Secretaría 
de Mujer de U.G.T., la Secretaría de Mujer del P.S.O.E. y la 
Secretaría de Mujer del P.P. Muchas gracias a todos y a to-
das. Este Plan era muy necesario para Getafe y al P.P. nos 
complace que, al fin, contar con un Plan que se adapte a las 
nuevas exigencias de las mujeres y hombres de nuestro muni-
cipio. La misión de toda oposición es controlar, vigilar, 
denunciar, presentar propuestas e iniciativas e impulsar 
nuevas políticas. La oposición debe ser el motor que hace 
que la máquina se mueva, en este caso el Gobierno municipal, 
en derivación de unos objetivos. Por esta razón, desde el 
P.P. nos sentimos satisfechos porque, aunque ustedes jamás 
aprueben ninguna de nuestras propuestas aunque estén de 
acuerdo con ellas, a la hora de la verdad las toman en cuen-
ta y las ponen en marcha, ya que sólo el gobierno municipal 
es quien puede poner en marcha las iniciativas, no la oposi-
ción. Una vez más, ha sucedido lo mismo. Por ello, nos sen-
timos satisfechos porque al fin se ha puesto en marcha el 
Plan de Igualdad tan demandado por nosotros. Desde el año 
2.003, el P.P. ha reclamado un nuevo Plan. En ese mismo año, 
2.003, denunciamos el incumplimiento en el sistema de eva-
luación del II Plan Integral ya que en este figuraba un pun-
to que suele aparecer en todos los planes que decía lo si-
guiente: este plan exige un seguimiento de las distintas 
implantaciones, evaluar y corregir las desviaciones que se 
produzcan. Sin embargo, no se había hecho ningún seguimiento 
desde su puesta en marcha. En respuesta a nuestra demanda, 
el Ayuntamiento de Getafe para justificarse, contrató a una  
empresa para la realización de un informe sobre las actua-
ciones del centro municipal 1.992-2.001, en el que se hace 
un estudio y un análisis del II Plan Integral. Una de las 
recomendaciones que hizo la empresa que, por cierto, es la 
misma que ha trabajado en el asesoramiento de este III Plan, 
fue la siguiente: no hay un seguimiento sistematizado, es 
necesario plantear instrumentos de control y mecanismo de 
evaluación eficaces y útiles y dotar al Plan de presupuesto 
y recursos. Pudimos comprobar entonces que teníamos razón, 
que no se había realizado ningún seguimiento, ninguna eva-
luación. La realizada por la empresa había sido la primera y 
en un Plan esto debe ser un proceso paralelo al mismo. Ade-
más, no se entiende un Plan sin vigencia temporal y sin pre-
supuesto. Esto es así. Por ello, llegamos a la conclusión 
que era necesario elaborar un nuevo Plan, además, había una 
cosa clara, la realidad social de Getafe había cambiado mu-
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cho desde 1.997 y el Plan existente estaba caduco. El 2 de 
junio de 2.005 se aprueba la Carta de los derechos de las 
mujeres de Getafe hacia la igualdad real. Esta se basa tam-
bién en el Plan Integral de la Mujer por lo que vemos im-
prescindible adaptar este Plan a las nuevas exigencias de la 
mujer de Getafe. Por ello, el 21 de febrero de 2.006, pre-
sentamos la propuesta a Pleno de la puesta en marcha del III 
Plan Integral de la Mujer de Getafe, siendo esta rechazado 
por el Gobierno municipal del P.S.O.E. e I.U. en el Pleno de 
17 de abril. El 1 de junio de 2.006 el Gobierno municipal 
presenta la misma propuesta, sólo un mes después. Lógicamen-
te, nosotros la aprobamos, no todos somos iguales; lo impor-
tante es que se ponga en marcha el Plan, con los recursos 
económicos, técnicos y humanos necesarios, independientemen-
te de quien presente la propuesta. Así que ahora, es lógico 
que nos alegremos que, al fin, se haya elaborado el III Plan 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y que 
lo podamos aprobar entre los tres Grupos. Sabemos que este 
Plan va a ser referencia para las políticas de igualdad del 
municipio y que todos los objetivos que el Plan describe, se 
van a conseguir, ya que son positivos y benefician a toda la 
sociedad, hombres, mujeres, niños, niñas y da respuesta a 
las mujeres que sufren doble discriminación, como son las 
mujeres inmigrantes, lesbianas, discapacitadas, familias 
monoparentales, divorciadas, viudas y transexuales. Lo más 
novedoso o destacable de este Plan con respecto a los demás 
es la incorporación de la perspectiva de género en toda la 
actividad municipal, siendo imprescindible la implicación de 
todas y cada una de las áreas de este municipio. Para ello, 
serán muy necesarios recursos económicos y recursos de per-
sonal para la coordinación, así como la capacitación del 
personal técnico. Este Plan deja muy bien marcada su meta, 
objetivos, acciones temporalizadas y responsabilidades, tan-
to en su ejecución como en su seguimiento y evaluación. Ade-
más, este Plan permite la reprogramación de las acciones de 
acuerdo con los objetivos definidos, siendo estos los que 
marcan su puesta en marcha y no las acciones concretas. El 
seguimiento y la evaluación de este Plan deben ser muy rigu-
rosos para así conseguir los objetivos marcados, en el tiem-
po marcado y, para ello, la mesa de participación que haga 
el seguimiento debe ser implacable. Sin más, desde el P.P. 
deseamos mucho éxito a este III Plan de Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres, ya que su éxito beneficiará 
a todo Getafe. Muchas gracias. 

 
Interviene la Concejala de I.U., Sra. Uyarra Valencia, 

señalando que buenos días a todas y a todos. Me van a permi-
tir que como se está diciendo esta mañana, este seguramente 
será el último Pleno de esta legislatura, antes de pasar a 
lo que es el punto del orden del día, agradecer a todas las 
mujeres que durante estos cuatro años hemos estado en esta 
Corporación. Yo creo que no es fácil la tarea de ser políti-
cas, por eso mismo se hacen muchas veces los planes de 
igualdad y recordar que cuando empezamos la legislatura éra-
mos mayoría las mujeres; luego, por una dimisión de una Con-
cejala del P.P., pero yo creo que es signo de que nos cree-
mos realmente desde los partidos esto de la igualdad y que 
hemos trabajado, hemos trabajado bien y me van a permitir, 
sobre todo, que agradezca por lo que me ha enseñado, por lo 
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que es y por lo que seguirá siendo a mi compañera Laura Li-
zaga que en la próxima legislatura no va a ser miembro de 
esta Corporación, agradecerle desde lo más profundo todo el 
trabajo que ha desempeñado, sobre todo, en los temas de 
igualdad de género, muchísimas gracias Laura Lizaga. En 
cuanto al tema del III Plan de Igualdad de Oportunidades, 
como no, agradecer a todos el trabajo que venís desarrollan-
do pero no sólo en esto, el Consejo Sectorial de la Mujer de 
Getafe es de los poquitos que he conocido que sea tan diná-
mico, que se crea tanto las políticas de igualdad de oportu-
nidades y que, además, día tras día, nos dan muchas clases, 
en este caso, a las políticas del Ayuntamiento. Es un buen 
Plan de Igualdad. Yo no quiero referirme a fechas, yo creo 
que lo importante es que, por unanimidad, en este Pleno, 
hoy, se va a aprobar el III Plan de Igualdad de Oportunida-
des que es un camino que, ojalá, dentro de unos años dejemos 
de aprobar planes de igualdad porque eso será bueno para las 
mujeres y para los hombres. Dejar muy claro que desde I.U. 
nuestro empeño en seguir trabajando, en seguir transformando 
la sociedad y una de las maneras de transformar la sociedad, 
en este caso la de Getafe, es siempre bueno aprobar, en este 
caso, planes de igualdad. Muchas gracias. 

 
Interviene la Concejala Delegada de Mujer, Juventud e 

Igualdad, Sra. González Álvarez, señalando que buenos días a 
todos y a todas. En primer lugar, agradecer al Consejo Sec-
torial que hayan venido nuevamente aquí a traer una propues-
ta del Consejo, como se lleva comentando durante toda la 
mañana, seguramente va a ser el último Pleno, desde luego, 
casi seguro que va a ser el último Pleno en el que se trate 
en esta legislatura los temas de igualdad. Quiero agradecer 
desde aquí esta legislatura, estos cuatro años que codo con 
codo han estado trabajando las asociaciones y los colectivos 
del Consejo con esta Concejala, con la Concejalía, con sus 
técnicas y con el resto de técnicos y técnicas de otras con-
cejalías que se han implicado muy directamente en este Plan. 
Y este Consejo que digo, que ha trabajado y que sé que va a 
seguir trabajando y que lo lleva haciendo mucho tiempo, lo 
ha hecho a pesar de que haya quien ha dicho que está manipu-
lado, lo ha hecho a pesar de que se haya dicho en los medios 
de comunicación que este Consejo no servía o que en este 
Consejo no había realmente participación, porque es verdad, 
Sra. Alcántara, no todos somos iguales, afortunadamente, 
porque nosotros y nosotras no creemos que se puedan hacer 
las cosas sin la participación; nosotros y nosotras sí que 
creemos que se hacen las cosas con las personas, en este 
caso, con las mujeres. Usted, plantea aquí que toda oposi-
ción debe hacer un trabajo en el que se hagan propuestas, en 
las que se le haga un examen al Gobierno pero lo que usted 
no dice aquí, es que toda oposición lo que debe de tener 
claro es la lealtad política, algo que ustedes no solamente 
aquí, lo llevan demostrando durante más de tres años, en 
todos aquellos niveles en los que están ustedes en oposi-
ción, no saben lo que significa. Lealtad política significa, 
Sra. Alcántara, que cuando esta Concejala va al Consejo que 
es donde entiende que tiene que informar sobre aquellas po-
líticas que se van a llevar a cabo y le podría hablar del 
banco del tiempo, le podría hablar del plan de igualdad y le 
podría hablar de tantas y tantas cosas que esta Concejala, 
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vuelvo a repetir, llevó al Consejo y que ustedes tuvieron la 
cara dura de a los tres días presentar un escrito para soli-
citar que se hiciera, eso, Sra. Alcántara, se llama desleal-
tad política, como se llama crispar intentar llevar a un 
Consejo a hablar de políticas, porque para hablar de políti-
ca o para hablar de políticas de mujer o para hablar de 
cualquier otro tipo de política se debe de venir al Pleno de 
este Ayuntamiento, pero, aún así, saben ustedes que no lo 
han conseguido. Sinceramente me alegro muy mucho de que en 
esta ocasión ustedes voten a favor de este III Plan de 
Igualdad. Votaron en contra de la Carta de Derechos y como 
usted bien ha dicho, este Plan de Igualdad se fundamenta en 
esa Carta de Derechos. Bueno, no sé si tiene que ver con que 
han recapacitado, permítanme que lo dude, o a lo mejor con 
oportunismo político; es el último Pleno de esta legislatu-
ra, estamos a cuatro días de unas elecciones y, de repente, 
ustedes se han dado cuenta de que deben votar a favor de un 
Plan de Igualdad porque, realmente, el camino se demuestra 
andando y creo que ustedes en lo que tiene que ver con 
igualdad, para empezar a aplicarla, primero se lo deberían 
de creer. Muchas gracias. 

 
Interviene la Presidencia señalando que para cerrar el 

punto y no intentar meterme con nadie, simplemente voy a dar 
las gracias al Consejo Sectorial por lo que ha hecho. Yo 
creo que es lo más importante que se ha hecho en mujer, ha 
sido la consolidación del instrumento seguramente más impor-
tante que tiene ninguna ciudad ni ningún municipio de la 
Comunidad de Madrid: el Consejo Sectorial de la Mujer de 
Getafe tiene la suficiente fuerza como para condicionar que 
toda la política de mujer que se vaya a desarrollar desde la 
vida municipal deba pasar por allí. Por lo tanto, es de 
obligada discusión, de obligado debate político. A mí me 
parece que la consolidación del Consejo Sectorial de la Mu-
jer en esta legislatura es el hecho más importante, más re-
levante, porque no es una declaración de principios, no es 
una consolidación de derechos que también, es un instrumento 
que le vale a este Gobierno, al que venga y al siguiente y 
es un instrumento de defensa de las mujeres en el municipio 
de Getafe. La Carta de Derechos, creo que fue otra valora-
ción importante, que garantiza y que pasa a ser de la mujer-
habitante a la mujer-ciudadana, ciudadana significa tener 
derechos y los derechos están en esa Carta reconocidos, unos 
tienen que ser por la Comunidad de Madrid, otros de la Admi-
nistración Central y otros del propio Ayuntamiento. Pero no 
están sujetos a que, en un momento dado, la Concejala tenga 
mejor humor y se lo conceda o tenga peor humor o no, o el 
Alcalde o los Grupos municipales que gobiernan en función 
del carácter que puedan tener cada mañana, actúen en conse-
cuencia, no, son unos derechos garantizados por la Carta de 
los Derechos de la Mujer que están al pairo del Gobierno que 
gobierne en cada momento. Por lo tanto, son instrumentos de 
defensa de la mujer, el compromiso del empleo, del 50% de 
todos los trabajos que se puedan crear en Getafe que sean 
para la mujer y que, además, condicione y obligue al Ayunta-
miento a que forme a las mujeres para capacitarlas para po-
der acceder a esos cursos de formación, me parece también 
otro paso importante. El local, la designación de tener un 
local grande donde puedan estar todos, donde pueda tener su 
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sede el Consejo, tenga su sede la Concejalía, tenga su sede 
los instrumentos como todo lo que significa la apuesta y el 
compromiso de la lucha contra la violencia de género, todo 
lo que significa la realización del Plan de Igualdad. Todos, 
seguramente, vamos a ganar en eficacia administrativa, vamos 
a ganar en eficacia económica, pero vamos a ganar, sobre 
todo, en eficacia social que es lo que debe redundar como 
objetivo de este gobierno. Y, por último, el III Plan, creo 
que es un cierre, un broche de oro a una gestión desde el 
Consejo Sectorial del que todos nos tenemos que sentir agra-
decidos. Gracias al Consejo Sectorial de la Mujer por ense-
ñarnos el camino para otros desarrollos, para otros proyec-
tos políticos.  

 
Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
Aprobar el III Plan de Igualdad de Oportunidades entre 

mujeres y hombres de Getafe para 2.007-2010, que consta de 
69 páginas, desglosadas en los siguientes epígrafes: 
 
 * Presentación. 
 * Introducción. 

* Principios orientadores. 
* Metas y Objetivos del Plan. 
* Organización del Plan. 
* Sistema de Evaluación. 
* Participantes en la elaboración del Plan. 

   
13.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE LA CONCE-
SIÓN DEL NOMBRE DE DOS PLAZAS DEL MUNICIPIO A LOS VECINOS DE 
GETAFE DON FRANCISCO TORRES PÉREZ Y DON DONATO GARCÍA GUTIÉ-
RREZ (A TÍTULO PÓSTUMO) POR SU LUCHA POR LAS LIBERTADES Y LA 
DEMOCRACIA. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 30 de marzo de 
2.007, el informe del T.S.A.E. de Participación Ciudadana de 
la misma fecha, el Acta de la Comisión de denominaciones 
viarias celebrada el 23 de marzo de 2.007 y el informe de la 
Técnico de Relaciones Institucionales de 5 de marzo de 
2.007, interviene la Concejala de I.U., Sra. Lizaga Contre-
ras, señalando que, como bien habéis dicho, al ser el último 
Pleno, vienen una serie de reconocimientos a personas del 
municipio, todas, bueno, pues lógicamente muy merecidas. 
Todas en un ámbito o en otro han sido aportaciones a la vida 
de nuestro municipio y al desarrollo de nuestro municipio. 
Este punto, concretamente, el ponerle nombre a dos plazas 
del municipio a dos vecinos que son Francisco Torres Pérez y 
Donato García Gutiérrez; Donato, lamentablemente, ya no está 
entre nosotros, yo creo que simboliza, encarna en estas dos 
personas la lucha sindical, la lucha obrera, la lucha por la 
recuperación de las libertades y la democracia en nuestro 
país. No es baladí, que en pleno régimen dictatorial, en 
pleno régimen franquista una serie de jóvenes, miembros del 
Partido Comunista, tuvieran la valentía y el valor, porque 
había que tener mucho en aquella época de presentar una can-
didatura a las elecciones a tercio familiar, ganarlas por 
goleada, es decir un 60% pero debido a las presiones no so-
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lamente en sus personas sino en su entorno familiar, tuvie-
ron que dimitir, se volvieron a convocar elecciones y tam-
bién quiero dar esa cifra, en esas segundas elecciones sola-
mente votó un 5% de la población de este municipio. Así es 
que yo creo que en estas dos personas se encarna el sentir 
de nuestro Getafe, como la implicación de Getafe, el grano 
tan grande de arena que puso Getafe a la hora de la recupe-
ración de esta democracia que hoy disfrutamos. Así es que, 
enhorabuena, yo creo que todo lo que digamos es poco y mere-
cidísimo. 
 
 Interviene el Concejal Delegado de Función Pública, 
Régimen Interior y Cultura, Sr. Vázquez Sacristán, señalando 
que a las palabras que ha dicho Laura, solamente añadir, 
precisamente, el agradecimiento, una de las personas está 
hoy aquí presente, Francisco Torres, agradecimiento a la 
aportación democrática que ha tenido esta ciudad, por los 
hechos que ha contado Laura y, quizá, por una vida no sola-
mente señalada por estos hechos sino por una vida que marcó 
una pauta en la lucha por la democracia. A mí me gustaría 
resaltar tres aspectos fundamentales; uno es el que ha co-
mentado Laura, cuando se presentaron estas dos personas allá 
por noviembre del año 1966 al Ayuntamiento de Getafe y esa 
candidatura estaba apoyada como bien ha dicho, por el P.C.E. 
y lo que consiguen ya lo consiguieron en las filiaciones 
sindicales cuando se presentaron por el sindicato vertical, 
lo que consiguieron es que al boicot que plantearon ante las 
votaciones, tanto el P.C.E. como CC.OO., aquí también se 
rompió ese boicot, en estas elecciones municipales, llegán-
dose al 90%, cosa que cuando estaba en auge sólo se llegó al 
5%, como bien ha dicho Laura. Hay dos cosas más que sí con-
viene resaltar en este aspecto; una de ellas es que a pesar 
de que se presentaron las guardias de Franco, cuando se com-
ponían se llamaban las guardias de Franco, formado por fa-
langistas, camisas viejas y por excombatientes a pesar de 
todo ello, se consiguió este resultado y sólo, mediante la 
negociación en la cual se les presentó una lista de compañe-
ros en la que dijeron: si no renunciáis, estos compañeros 
mañana mismo irán a la cárcel, solamente en ese momento, fue 
cuando renunciaron, en este caso. Ya la prensa francesa re-
coge la siguiente reseña en sus páginas: los falangistas 
entraron en los centros electorales para impedir la elección 
al Ayuntamiento de los candidatos comunistas. En este aspec-
to fue el día 27 de enero del año 67, cuando se produce la 
salida de casa y por primera vez, viene la policía armada y 
detiene a Francisco Torres, provocando la primera huelga 
general en Getafe. Esta huelga general se mantiene en esta 
lucha, desembocando también en el día 27 de octubre del 67, 
cuando 10.000 trabajadores de CASA salen a la calle y, por 
primera vez, es encarcelado y, además, van las mujeres a 
reivindicar que se excarcele a Francisco Torres. Solamente 
mediante un escrito de este se asume que la huelga vaya a su 
fin. Finalmente, a través de dos cartas, una de Esteban Ca-
rrasco, Secretario General del Sindicato de Mesa de Getafe, 
fechada el 10 de septiembre de 1.989 y otra de Felipe López 
Alonso, Secretario General del Sindicato del Metal de Madrid 
Región, de fecha 15 de septiembre de 1.989, se invita a ce-
lebrar el 25 aniversario del sindicato del metal; en ella, 
se reconoce el importante papel de estos hombres en la etapa 
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inicial del sindicato, su participación directa a través de 
la labor de concienciación y su lucha a favor de las reivin-
dicaciones de los metalúrgicos y las libertades democráticas 
de España. En ambas placas y en ambas plazas reza el si-
guiente texto: luchadores, luchador en este caso, por los 
derechos sindicales de los trabajadores y la defensa de los 
derechos democráticos. Gracias a Francisco Torres, gracias a 
Donato García, por su aportación a la vida democrática de 
esta ciudad. 
 

Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se 
adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Conceder el honor a los vecinos D. Francisco 
Torres Pérez y D. Donato García Gutiérrez (a título póstu-
mo), de nombrar a dos plazas del municipio de Getafe con sus 
nombres, en base a su trabajo y lucha en el municipio por la 
democracia y en defensa de las libertades públicas, concu-
rriendo en ambos las circunstancias fijadas en el artículo 
27 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe. 
  

La plaza de Francisco Torres Pérez, situada según los 
límites geográficos: Al Norte con la calle Padre Blanco; al 
Oeste con el Centro de Día de la Tercera Edad y la calle 
Ferrocarril; al Sur con las embocaduras de las calles Valde-
morillo y Dolores Ibarruri y al Este con la calle Concep-
ción.  La plaza de Donato García Gutiérrez: al Norte con la 
plaza de San Sebastián; al Oeste con la calle Huertos; al 
Sur con la calle Vinagre y al Este con la Avenida de Juan de 
la Cierva. 
 
 SEGUNDO.- Proceder, tal y como establece el artículo 
29 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe, a organizar un acto público y solemne, 
para que los distinguidos y sus herederos descubran la placa 
del honor concedido.  
 
14.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE EL NOMBRA-
MIENTO DE D. ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ COMO HIJO ADOPTIVO DEL 
MUNICIPIO. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 18 de abril de 
2.007, y el informe de la Técnica de Relaciones Institucio-
nales de 19 de abril de 2.007, interviene el Concejal Dele-
gado de Deportes, Sr. Romero Pasamontes, señalando que creo 
que es un momento importante para por lo menos reseñar un 
poquito la trayectoria de una persona como Ángel Torres, 
dentro de Getafe y, creo, que hacer conocer a la gente que 
no conozca del todo la vida de Ángel, dentro de Getafe, el 
por qué de este nombramiento que, desde aquí, proponemos 
hoy. Don Ángel Torres Sánchez, natural de Recas, presume 
tanto de manchego como de getafense, ciudad a la que ha es-
tado ligado desde hace más de 20 años participando activa-
mente en su desarrollo y su proyección. Uno de los hombres 
pioneros del movimiento cooperativista de Getafe, fue uno de 
los que creyeron en un proyecto que, hasta aquel momento, 
era impensable, el Sector III. Presidente de la Junta de 



 22 
 

Compensación, primero, y de la mayor de las cooperativas 
Nuevo Hogar, después, defendió la experiencia pionera de 
construir viviendas unifamiliares con protección pública y 
dotar a ese barrio de todos los servicios e infraestructuras 
necesarias para los vecinos. Consigue en 2.002 otro de sus 
grandes sueños, la Presidencia del Getafe Club de Fútbol, 
S.A.D., el equipo de su ciudad y en un momento absolutamente 
delicado en el club estuvo a punto de desaparecer. Siendo de 
nuevo un soñador, apostó por aquello en lo que creía y fue 
el Presidente de un equipo en 2ª División B y no demasiado 
bien situado en la tabla de clasificación. En julio de 
2.004, llega el mayor momento de gloria de la historia del 
club hasta ese momento y Ángel Torres se convierte en el 
primer presidente de 1ª división de un equipo madrileño de 
fuera de Madrid ciudad. La buena gestión, el saber hacer, el 
esfuerzo y el trabajo de Ángel Torres y sus colaboradores, 
consiguen de nuevo, hacerle un hueco a él y al Getafe Club 
de Fútbol en la historia de la ciudad y del país. Desde en-
tonces, la proyección ascendente del equipo ha posibilitado 
que tanto Ángel Torres como toda la ciudad de Getafe estén 
permanentemente en los medios de comunicación nacionales e 
internacionales con lo que, de nuevo, Getafe y sus ciudada-
nos se benefician del trabajo de Ángel Torres y ven como su 
imagen se proyecta más allá de las fronteras de Madrid y de 
España, utilizando el mayor fenómeno mediático del momento, 
que es el fútbol, dando, así muchas alegrías tanto a los 
vecinos y vecinas como a los aficionados y aficionadas. A 
día de hoy, Ángel Torres, se encuentra en el hasta ahora 
pico más alto de su proyección pública y participa activa e 
intensamente en la vida social, cultural e institucional de 
Getafe, contribuyendo, también, a la gran labor de formación 
en valores y ocio deportivo de alrededor de 1.000 niños, a 
través de la escuela de fútbol del Getafe Club de Fútbol que 
él preside. Gracias. 

 
Interviene la Presidencia, señalando que ha triunfado 

en su vida social, como bien se decía, ha triunfado en la 
vida a través del mundo del cooperativismo. Fue pionero 
efectivamente en el desarrollo de uno de los barrios mejores 
que tenemos en Getafe, ha triunfado en su vida deportiva, 
pero creo que lo mejor que se puede decir de él es que por 
encima de los logros, tanto en su vida profesional como en 
su vida deportiva es como persona. Yo creo que es una de 
esas personas a las que se les puede adjudicar, sin temor a 
equivocarse su capacidad de visionario, en el sentido macha-
diano. Es capaz de ver lo que los demás no vemos, no hay 
muchas personas así, capaces de anticiparse al futuro, es 
capaz de anticiparse al futuro, es capaz de apostar por si-
tuaciones como las que ha apostado en el Getafe; una persona 
soñadora, una persona capaz de incorporar sus proyectos al 
conjunto de una ciudad como lo ha hecho aquí. Por lo tanto, 
en el estilo machadiano, decir que es una persona visiona-
ria, decir también, que es una persona buena en ese amplio 
sentido de la palabra que Machado les da a los buenos. 

 
Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se 

adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Nombrar a D. Ángel Torres Sánchez como Hi-
jo Adoptivo del municipio, por su labor al frente del Getafe 
Club de Fútbol S.A.D. y apoyo al deporte de la ciudad, y en 
general, a cuantas iniciativas realizadas en beneficio de 
los vecinos y vecinas. 

 
SEGUNDO.- Proceder, tal y como establece el artículo 

13 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe, a organizar un acto público y solemne, 
para la concesión de la distinción. 

 
15.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE EL NOMBRA-
MIENTO COMO VECINO HONORARIO DEL VECINO DE GETAFE D. ANDRÉS 
DÍEZ FERNÁNDEZ POR SUS APORTACIONES A LA VIDA CULTURAL Y 
SOCIAL DEL MUNICIPIO. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 13 de abril de 
2.007, y el informe de la Técnica de Relaciones Institucio-
nales de 10 de abril de 2.007, interviene el Concejal Dele-
gado de Función Pública, Régimen Interior y Cultura, Sr. 
Vázquez Sacristán, señalando que igualmente por Andrés Díez, 
hoy presente aquí, precisamente por su vinculación con la 
cultura, creo que es algo muy cercano a este Ayuntamiento y 
por los logros realizados sobre todo, en el aspecto de la 
música. Quería resaltar fundamentalmente de su persona, su 
papel destacado en la vida cultural que está especialmente 
marcada por una estrecha relación con la música. Su inquie-
tud musical y su espíritu solidario le llevaron en la época 
de la posguerra a reunir a un grupo de personas que ofrecían 
conciertos para recaudar dinero para adquirir ropas y calza-
do para los huérfanos de Getafe. Ha sido impulsor de encuen-
tros musicales de todo tipo dentro de nuestra localidad. 
Reunió a amigos y aficionados y formó la Rondalla Pulso y 
Púa que, hoy, sabéis que es la delicia de muchas de las per-
sonas y muchos colectivos. Tiene una experiencia musical 
pionera, dio clases a muchos niños y niñas en los colegios. 
Por su parte, Andrés, participa como concertino de orquesta, 
también, en Torrevieja; de hecho, él es el artífice de que 
la Coral Polifónica de Getafe participe en Torrevieja en las 
Habaneras, quedando segunda un año. El gran empeño de Andrés 
Díez Fernández era la creación de una escuela de laúdes don-
de practicar y perfeccionar el instrumento además de formar 
a personas de todas las edades de la ciudad en el conoci-
miento del laúd. Fue Andrés Díez Fernández quien en el año 
2.000 y después de una intensa dedicación a conseguir retos, 
pensó que era el momento de dar un paso más y en 2.002 funda 
la actual orquesta Pulso y Púa, Coros Daniel Fortea, como 
asociación cultural sin ánimo de lucro y cuyo fundador y 
presidente es hoy D. Lucio Pardo y que dirige José Ramón 
Reyero, sabéis que es profesor de la escuela. El nuevo pre-
sidente siempre respetuoso con la idea marcada por Andrés 
Díez, muy importante y tras las gestiones oportunas con la 
Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Getafe para obte-
ner el apoyo de la escuela de música, consiguió el registro 
de la orquesta Pulso y Púa y Coros Daniel Fortea, en la ac-
tualidad, cuenta con 56 miembros y está incorporada a la 
escuela de música de Getafe y, además, participa en muchos 
encuentros musicales en la Comunidad de Madrid y fuera de la 
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Comunidad de Madrid, precisamente hace poco en la inaugura-
ción en Tomelloso de una exposición de pintura de pintores 
de Getafe. Andrés Díez Fernández es bien conocido en el mu-
nicipio por su interés en la vida cultural y social de Geta-
fe, así como de su historia y evolución. Como reconocimiento 
a la implicación de Andrés Díez Fernández, es el devenir de 
la ciudad y teniendo en cuenta la gran aportación que gene-
rosamente ha proporcionado con su participación activa y 
manifestaciones culturales de Getafe. Andrés Díez Fernández 
de parte del Gobierno municipal y de esta Corporación, gra-
cias por tu aportación, gracias por tu trabajo. 

 
Interviene la Concejala de I.U., Sra. Lizaga Contre-

ras, señalando que no voy a volver a repetir las facetas, ha 
nombrado la faceta solidaria, su pasión por la música le ha 
llevado a hacer muchísimas aportaciones a nuestra ciudad, 
pero quienes conocemos a Andrés y yo, de verdad, os lo reco-
miendo, no voy a decir tu edad Andrés, pero sí que a los que 
nos gusta la historia y, yo creo, que esto es algo que nos 
debe apasionar a todos, en vez de las páginas de un libro es 
tu voz. Andrés ha sido testigo de tantísimas etapas de la 
historia reciente de nuestro país que, de verdad, es una 
gozada oírle y, además, mencionar aquí alguna de estas co-
sas, algunas lamentablemente en guerra de las que ha sido un 
testigo privilegiado y de las cuales ha formado parte. Era 
muy jovencito pero tuvo la ocasión de vivir el advenimiento 
de la República en nuestro municipio, de hecho tenemos fotos 
en las cuales aparece, al principio de la calle Madrid, hay 
fotos que aparecen ya en libros de historia, cuando el adve-
nimiento de la segunda República y ha participado durante 
nuestra guerra en infinidad de batallas y nombro algunas: la 
toma del cuartel de la montaña, la de Guadalajara, la de 
Alcalá de Henares, la batalla del Jarama, la batalla de Te-
ruel y así, infinidad, puesto que era militar, sargento, en 
aquella época. Así que bueno, yo creo Andrés, que no has 
cejado nunca en tu empeño de aportar a este municipio, vas a 
seguir en ello y desde aquí nuestro reconocimiento. 

 
Interviene la Presidencia, señalando que, Andrés, gra-

cias por ser como eres, te lo mereces y esperamos que en un 
pronto momento, en un pronto día, más pronto que tarde, po-
damos hacerte ese homenaje en el teatro. Nos vamos a sentir 
orgullosos de poderlo hacer en tu persona. Seguramente ha 
llegado tarde, más tarde de lo que debiera, pero así se re-
conoce a la buena gente. Yo me atrevo, como alcalde de Geta-
fe a pedir disculpas en nombre de los ayuntamientos anterio-
res, por haber retrasado tanto este homenaje, que lo mere-
ces. Pido disculpas por no haber sabido estar a la altura de 
las circunstancias. Tenía que haber llegado mucho antes. Ya, 
una broma. Gracias también por haber recuperado de La Villa-
na de Getafe de Lope de Vega esas jotas maravillosas de Ge-
tafe. Gracias.  

 
Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Nombrar a D.  Andrés Díez Fernández como 

Vecino Honorario, en base a sus aportaciones y trabajo en la 
vida cultural y social del municipio desde hace más de 80 
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años, y en base a las circunstancias fijadas en el artículo 
31 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe. 

 
SEGUNDO.- Proceder, tal y como establece el artículo 

32 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe, a organizar un acto público y solemne, 
para la concesión de la distinción. 
 
16.- PROPOSICIÓN DEL GRUPO POLÍTICO DEL P.P. SOBRE SUSTITU-
CIÓN DE VOCAL REPRESENTANTE DE PENSIONISTAS, JUBILADOS O 
PREJUBILADOS DEL CONSEJO SECTORIAL DEL MAYOR, NOMBRADO POR 
ACUERDO PLENARIO DE 16 DE JUNIO DE 2.000. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 22 de marzo de 
2.007, los acuerdos plenarios de 16 de junio de y 18 de 
abril de 2.002, sometido a votación el dictamen, por unani-
midad se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Dar de baja a D. José Antonio Bermejo como 
vocal representante del Pensionistas, jubilados o prejubila-
dos del Consejo Sectorial del Mayor, por el Grupo Municipal 
del Partido Popular, según acuerdo plenario del 16 de junio 
de 2.000. 
 
 SEGUNDO.- Nombrar a D. José María García Criado, en su 
sustitución.  
 
17.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE ACCIÓN CIUDADA-
NA, EDUCACIÓN E INFANCIA SOBRE LA NECESIDAD DE CREACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS CENTROS EDUCATIVOS EN GETAFE. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 19 de abril de 
2.007, interviene la Concejala de I.U., Sra. Lizaga Contre-
ras, señalando que simplemente como comentábamos en la Comi-
sión Informativa y es que me dan ganas de repetir la inter-
vención que tuve el día 8 de febrero, porque estos mismo 
puntos que hoy traemos, es decir, que si se hubieran llevado 
a cabo no tendríamos que traerlos, el problema está en que 
nos encontramos en plena campaña de escolarización, que nos 
damos cuenta que a nivel de escuelas infantiles hay como 
1.500 solicitudes, ya, sin terminar de contabilizar y poco 
más de 500 plazas tenemos vacantes, es decir, que vuelta y 
vuelta y vuelta. Yo les pediría y yo creo que Santos se lo 
ha dicho antes al P.P., es decir, que cuando algo es necesa-
rio para el municipio no miremos las siglas que ostente la 
administración competente; en este caso, es en el P.P., yo, 
sin embargo, pienso a la inversa que ustedes, que yo espero 
que a partir del 27 de mayo este tinte cambie, pero reivin-
diquemos y exijámosle los que nos tienen que dar como admi-
nistración competente, es decir, que lo que no podemos se-
guir permitiendo es que no exista un instituto de enseñanza 
secundaria en Perales, que chavales tengan que venir dos 
autocares, diariamente, de Perales, y luego, claro, el otro 
día yo creo que comentaba el Alcalde en algún sitio, luego 
vemos ha pasado un accidente; un autocar de chavales que iba 
al colegio, ha pasado un accidente, luego nos lamentaremos. 
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Bueno, pues vamos a intentar no lamentarnos, vamos a inten-
tar cubrir esa demanda, es necesario para nuestro municipio 
y yo creo que todos y cada uno de nosotros, independiente-
mente de las siglas que ostentemos, queremos lo mejor para 
nuestro municipio, así que, fuercen máquinas y si se tienen 
que enfrentar a sus compañeros del P.P. y al Gobierno de 
Esperanza Aguirre, háganlo, pero que realmente la demanda 
que tiene nuestro municipio y la infraestructura necesaria 
que, realmente, ya la lleven a cabo y no seremos tan pesados 
de volver a reiterar y a reiterar, si es que no nos queda 
más remedio, si es que no se cumple. 
 
 Interviene la Concejal Delegada de Educación e Infan-
cia, Sra. Duque Revuelta, señalando que yo sí quiero inter-
venir porque es el último Pleno. Bueno, no duden que si hay 
otro Pleno volveremos a traer otra proposición de este tipo, 
salvo que Doña Esperanza Aguirre asuma rápidamente lo que 
llevamos planteando reiteradamente a lo largo de gran parte 
de esta legislatura. Lo que venimos planteando es algo tan 
elemental como que se garantice lo que plantea la Constitu-
ción y que es el derecho a la educación pública y de calidad 
con plazas suficientes en nuestro municipio. Evidentemente, 
recordando la obligación que tienen las administraciones con 
competencia, o sea, la Comunidad de Madrid, en este caso, 
para garantizar ese derecho a los ciudadanos y ciudadanas. 
¿por qué llegamos a estas alturas de la legislatura y del 
periodo de escolarización con este requerimiento urgente 
nuevamente?, pues, recordarnos a todos, informar a los ciu-
dadanos y plantearle nuevamente a nuestra Presidenta que 
estamos aquí con este tema porque no nos atienden, porque no 
construye los centros que esta ciudad necesita; además, de 
tampoco hacer otras cosas como mantenerlos adecuadamente o 
incrementar programas o financiar otros programas complemen-
tarios, pero, vamos a centrarnos en los centros escolares 
porque es lo más prioritario y también porque aunque hemos 
denunciado, exigido, avisado, reiterado permanentemente este 
tema, pues, se ha pasado de ello. Y, a modo de ejemplo, re-
cordar que ya en enero de 2.007 y en marzo hemos traído a 
Pleno que hemos mantenido tres reuniones, avisando de los 
problemas de escolarización que preveíamos y anticipábamos 
por padrón en determinados barrios y, bueno, pues aquí esta-
mos. Estamos reiterándolo nuevamente porque aunque nosotros 
nos hemos corresponsabilizado comprometiéndonos a construir, 
fuera de nuestra competencia, una escuela infantil y la pri-
mera fase de un colegio, en el ánimo de contribuir, colabo-
rar y acelerar este proceso de dotarnos de lo que se necesi-
ta, pues, la Comunidad de Madrid no nos ha correspondido 
haciendo su parte. No nos ha correspondido porque no se ha 
hecho nada de lo que venimos pidiendo en cuanto a centros y 
ampliación de alguno de ellos y a fecha de hoy, nos encon-
tramos con que nos han negado el pan y la sal. Por ejemplo, 
en el proyecto del colegio de El Bercial, cuando el acuerdo 
se firmó en marzo de 2.006, hemos conseguido después de te-
ner múltiples demandas a la Comunidad el proyecto el día 3 
de abril de 2.007. Con lo cual, complicado nos ponen el po-
der tener en septiembre ese centro en marcha. Por eso, que-
remos exigir nuevamente y denunciar la situación de la edu-
cación pública, podríamos hacerlo en nuestra Comunidad, lo 
estamos haciendo en nuestra ciudad, pero, queremos básica-
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mente resaltar la necesidad de algunos barrios y, entre es-
tos barrios, recordarnos a todos las necesidades de El Ber-
cial que ya han sido mencionadas, las necesidades de Perales 
del Río, y las necesidades de un barrio que lleva ya funcio-
nando años que es el de Getafe Norte y que venimos denun-
ciando, también, y sin embargo sigue teniendo una falta de 
plazas escolares que está redundando en un perjuicio tremen-
do para las familias, porque aunque finalmente se les consi-
ga escolarizar, se escolariza ampliando ratios, desplazando 
a los niños lejos de sus domicilios y, en definitiva, gene-
rando un problema serio a las familias y a los niños que 
tienen que hacer uso de su derecho, su derecho a tener una 
plaza de educación pública cerca de su domicilio. Recordar 
que, aunque nos parezca literatura o a algunos partidos les 
parezca literatura, la educación, de la misma manera que la 
sanidad, es un pilar básico del estado del bienestar; es 
algo, que desde los inicios de la democracia para acá hemos 
ido construyendo como uno de los ejes básicos, junto con las 
pensiones y la sanidad, para garantizar que estamos bien 
atendidos como ciudadanos, que estamos haciendo uso de nues-
tros derechos y observamos con pavor, últimamente, que todas 
las acciones que se están haciendo y todas las que se están 
dejando de hacer están llevándonos a socabar lo que había 
construido en torno a este pilar básico del estado del bie-
nestar que es la educación. Y estamos asistiendo con pavor 
al desmantelamiento del sistema público de educación y pode-
mos reiterar y yo lo voy a hacer, dar datos que avalan esto 
que estoy diciendo. En tres parámetros elementales, si ha-
blamos de lo que se invierte en Europa en educación hablamos 
de un 5,2, en España de un 4,3 y en la Comunidad de Madrid 
de un 2,72. No digo más. Las cifras cantan. Si hablamos de 
las cifras de inversión en educación en las diferentes comu-
nidades, la Comunidad de Madrid, es la última, no digo más. 
Las cifras y el dato cantan. Si hablamos de lo poco que se 
dedica a donde se dedica pues podemos decir que cada cuatro 
colegios que se han construido, uno ha sido público y tres 
han sido privados. Como en nuestra ciudad, por suerte o por 
desgracia la historia nos ha llevado a tener mucho centro 
privado, concertado religioso y ese bloque lo tenemos cu-
bierto, aquí tampoco ha crecido eso considerablemente, con 
lo cual, el resultado final es que no tenemos inversión en 
educación en nuestro municipio suficiente para garantizar 
las necesidades de escolarización de lo que esta ciudad ha 
crecido en estos últimos años y, por eso, queremos denun-
ciarlo. Queremos denunciarlo y reiterar la exigencia y la 
necesidad de que se construyan dos nuevas escuelas infanti-
les, además, de las que ya hay comprometidas por parte del 
Ayuntamiento en El Bercial; la necesidad de que se amplíe la 
actual escuela infantil de El Casar, en los terrenos colin-
dantes, que se han cedido ya a la Comunidad. Reiterar la 
necesidad de la ampliación de los actuales centros de educa-
ción infantil y primaria Ana Mª Matute y Gloria Fuertes, que 
este Ayuntamiento pidió que fueran de línea 3, fueron de 
línea 2 y ahora es necesario construir nuevos módulos en 
cada uno de ellos, construir un nuevo centro de infantil y 
primaria en Peales del Río y en el Bercial y en educación 
secundaria la necesidad de construir un instituto en Perales 
del Río que garantice que los ciudadanos y ciudadanas de los 
barrios de Getafe puedan asistir a clase sin tener que des-
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plazarse en autobús con los consiguientes riesgos que ya se 
mencionaban antes, la consiguiente pérdida de tiempo, de 
calidad de vida y demás factores y que les garanticen tener 
la escolarización obligatoria en su entorno. Además de la 
necesidad de construir un gimnasio en el C.P. Miguel Hernán-
dez, un comedor en el Mariana de Pineda y ampliar el del C. 
P. Manuel Núñez de Arenas que sigue pendiente. Con todo es-
to, yo creo que el panorama que tenemos es de denuncia, de 
exigencia y, por eso, cumpliendo nuestra obligación, cum-
pliendo con la responsabilidad que los ciudadanos nos han 
dado a este Gobierno municipal P.S.O.E. e I.U., nosotros 
hemos venido apostando, poniendo muchísimos recursos y ga-
rantizando la calidad de la educación en nuestro municipio, 
lo que no podemos garantizar totalmente es la cantidad de 
oferta pública y, por eso, se lo exigimos a quien le compe-
te, a la Comunidad de Madrid. Es lo que pretendemos con esta 
solicitud, además de pedir que se contemple la necesidad de 
publicarlos y de informar a la ciudadanía al respecto pues 
con el fin de ver qué acciones emprendemos y, por lo menos, 
al menos todo el mundo conozca la situación tan grave que 
tenemos. Muchas gracias. 
  
 Interviene la Concejala del P.P., Sra. Fraile Gonzá-
lez, señalando que solamente para fijar nuestra posición de 
voto y decirle que aunque, desde luego, no estamos para nada 
de acuerdo con la exposición que ha hecho usted con su in-
tervención porque no responde para nada a la realidad de lo 
que es la realidad educativa de la Comunidad de Madrid a día 
de hoy del municipio de Getafe, por supuesto, pues estamos 
totalmente de acuerdo con que se cubran todas las necesida-
des de los ciudadanos a nivel educativo. Estamos, yo creo, 
todos en esa lucha con la Comunidad de Madrid a la cabeza y, 
por tanto, vamos a votar sí a esta propuesta. Gracias. 
 
 Interviene la Presidencia preguntando ¿nos ha recibido 
el Consejero para solucionar esto, para ver la situación de 
qué es lo que se hace?. 
 
 Le contesta la Concejala Delegada de Educación e In-
fancia, Sra. Duque Revuelta, señalando que una reunión al 
Consejero en dos líneas: una, la de plantear esto y otra la 
de plantear una reunión con una demanda de la empresa CASA, 
Construcciones Aeronáuticas, en relación a la construcción 
de una escuela infantil. 
 
 Continúa la Presidencia señalando que con absoluto ca-
riño, nos pasa igual que a nosotros con la Consejera de 
Obras Públicas. Tengo la sensación de que son Campanilla y 
Peter Pan, uno cree que existen pero no se ven. 
 

Sometido a votación el dictamen, por unanimidad adopta 
el siguiente acuerdo: 
 
 Instar a la Comunidad de Madrid para que de forma ur-
gente realice las siguientes construcciones escolares, para 
atender las necesidades de escolarización existentes en el 
municipio, que se detallan: 
 
 * EDUCACIÓN INFANTIL. 
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a) Construcción de 2 nuevas Escuelas Infantiles. 
b) Ampliación de la actual Escuela Infantil “El Ca-

sar” en los terrenos colindantes que tienen cedi-
dos a la Comunidad de Madrid. 

 
 

* EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
 

a) Ampliación de los actuales centros CEIP Ana Mª 
Matute y CEIP Gloria Fuertes, ambos del barrio de 
Getafe Norte, con las construcciones de sendos 
módulos de 9 unidades para que pasen de ser cen-
tros educativos de línea 2 (6+12 unidades) a cen-
tros educativos de línea 3 (9+18 unidades). 

b) Nuevo centro de Educación Infantil y Primaria en 
el barrio de Perales del Río. 

 
 
* EDUCACIÓN SECUNDARIA. 
 

a) Construcción de un nuevo Instituto de Educación 
Secundaria completo (que acoja las unidades del 
Actual Aulario de Educación Secundario Obligato-
ria del I.E.S. Ícaro) e incorpore las enseñanzas 
superiores, Bachillerato y Módulos Profesiona-
les. 

 
* OTRAS CONSTRUCCIONES. 
 

a) Un pabellón Gimnasio M-2 en el CEIP Miguel 
Hernández. 

b) Ampliaciones de comedor escolar en el CEIP 
Mariana Pineda y CEIP Manuel Núñez de Arenas. 

 
 
18.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA SOBRE LA CONCE-
SIÓN DEL NOMBRE DE UNA PLAZA DEL MUNICIPIO AL VECINO DE GE-
TAFE DON SEBASTIÁN CARRO SÁNCHEZ POR SUS APORTACIONES A LA 
CULTURA LOCAL. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 24 de abril de 
2.007, el acta de la Comisión de denominaciones viarias ce-
lebrada el 23 de abril de 2.007 y el informe de la Técnico 
de Relaciones Institucionales de 19 de abril de 2.007, in-
terviene el Concejal Delegado de Función Pública, Régimen 
Interior y Cultura, Sr. Vázquez Sacristán, señalando que 
como yo sí creo que va a haber más plenos, bastantes más y 
además, seguro, que esos plenos van a estar presididos por 
el P.S.O.E. ¡qué coño!, no hombre, es que parecía que esta-
bais un poco desalentados, parecía que no había futuro. Va-
mos a ver, yo quisiera también, una vez más, resaltar cuál 
es la vida y milagros de la persona que queremos conceder 
una plaza. En este sentido, va por Sebastián Luis Carro, 
“Luisito” para sus compañeros de comercio, cuando trabaja 
allí por Cuatro Caminos. Nació en Madrid en 1.940 y tuvo la 
experiencia de vivir en Colombia, en el año 65, donde ya 
inició su actividad empresarial en una imprenta, tarea que 
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combinó con la docencia de la Universidad del pueblo de Bo-
gotá, de la que fue profesor. Tras regresar a España, su 
actividad laboral pasó por el sector de artes gráficas, la 
jefatura de personal y producción en distintas empresas, 
hasta afrontar su faceta empresarial en la que continúa en 
la actualidad. Se convirtió en vecino de Getafe en el 69, 
pronto se involucró en el desarrollo de la ciudad; vivió, 
intensamente, el comienzo del desarrollo urbanístico siendo 
vecino del barrio de Las Margaritas, lo que le movió a com-
prometerse con el futuro del municipio y participar en el 
posterior Plan General. Otra de sus pasiones, desde muy 
pronto, el mundo deportivo, en especial el fútbol, del que 
fue árbitro. Ha sido Concejal del Ayuntamiento de Getafe 
durante tres legislaturas y dejó huella. Fue Concejal por 
primera vez por el sistema del tercio familiar en 1.974 y se 
encargó de las áreas de Parques y Jardines y, además, fue 
secretario del Patronato Deportivo Municipal y fue uno de 
los fundadores del Club Atlético Getafe. En sus comienzos 
políticos ya tomó iniciativas que concluyeron con la crea-
ción del servicio público, como fueron el centro de salud de 
El Bercial y la ampliación de las líneas de autobuses a Ma-
drid. Combinó su función pública con la creación literaria y 
en 1.978 publicó el libro “Pensamiento y Poemas ante la de-
mocracia”. Llegada la democracia, formó parte de la Corpora-
ción municipal del año 79, por U.C.D., y fue en ese año 
cuando sale a la luz una nueva publicación suya, esta vez, 
en colaboración con Ángel del Río y Manuel de la Peña y cuyo 
título es “Nuevo diccionario de la democracia española”. 
También fue en 1.980 cuando funda Acción Getafense, periódi-
co local que constituyó una iniciativa periodística que, 
surgida tras las elecciones democráticas aportó una novedad 
en la comunicación del municipio, la información local, ám-
bito periodístico en que aquellos años no estaba cubierto. 
Vivió como responsable público el episodio histórico del 
asalto al Congreso de los Diputados en la Casa Consistorial 
y junto al Alcalde y compañeros de Corporación experimentó 
ese momento de crisis institucional y preocupación intensa 
para todos los españoles desde su responsabilidad pública; 
fue en Getafe donde vinieron los arrestados Jaime Milans del 
Boch y Alfonso Armada. Al final de este primer mandato de la 
época democrática en 1.982, publicó el libro denominado “Li-
bro blanco de los programas de los partidos políticos” que 
fue motivo de comentarios por tener la originalidad de in-
cluir páginas en blanco. Creo que fueron 12 escritas de las 
350 que tenía, el resto era en blanco y, además, fue una 
forma, según él dice textualmente, una crítica y satírica 
hacia algunos políticos de la época, del cual, dice, le si-
guen demandando ejemplares. Fue también, en 1.982 cuando 
Sebastián Carro es nombrado Presidente de U.C.D. en Madrid, 
comenzaba entonces el movimiento cooperativista en el Sector 
III, que supuso un cambio importante en la fisonomía del 
municipio. En las elecciones del 83, Sebastián Carro, se 
presenta como candidato en la Coalición Popular y se con-
vierte en el Portavoz de la oposición compuesta por AP, PDP, 
UL. Durante ese mandato se produjeron debates polémicos, 
como fueron los que trataron en la urbanización del polígono 
El Rosón, de San Marcos, donde Sebastián Carro, siguió de-
mostrando el coraje político que le ha caracterizado en su 
vida pública. La faceta de Sebastián Carro como Concejal 
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finaliza en el año 87, sin embargo, su presencia en la vida 
empresarial, periodística, cultural y social sigue en plena 
vigencia. En 1.990 con la creación de la institución educa-
tiva más importante de Getafe, la Universidad Carlos III, 
crea la asociación cultural de Amigos de la Universidad Car-
los III, de la cual, Sebastián Carro, es uno de los fundado-
res. Su creatividad literaria se concreta en la publicación 
de los libros “Reflexiones” del 90, “Reflexiones 2” en el 91 
y, por último “Reflexiones 3”, en el 93. La presentación de 
este libro contó con la presencia de personalidades destaca-
das como Ramón Espinar, Isabel Villalonga o Alberto Ruiz-
Gallardón. Sebastián Carro ha marcado los diferentes ámbitos 
en los que ha participado, de la política, el periodismo, la 
cultura, la información y el deporte. En la actualidad con-
tinúa con su actividad empresarial privada, es Presidente 
del colectivo sociocultural Acción Getafense y subdirector 
del mismo periódico. Sebastián Carro reconoce y así termina 
que la política ha sido su gran pasión y es esta la que le 
ha aportado más que él a ella, porque la política es la 
esencia de la vida municipal. Gracias, Sebastián Carro y por 
esto se propone que haya una plaza con su nombre. 

 
Interviene la Presidencia, señalando que gracias y 

también decir, creo que merece la pena que Sebastián Carro 
es uno de esos hombres que hunde el arado en la tierra y lo 
hunde con fuerza, deja huella y es una de esas personas que 
si no existiesen habría que inventarlos porque son vitalmen-
te necesarias para la vida de una ciudad. 

 
Sometido el dictamen a votación, por unanimidad se 

adopta el siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Conceder el honor al vecino D. Sebastián Ca-
rro Sánchez, de nombrar a una plaza del municipio de Getafe 
con su nombre, situada sobre el aparcamiento construido en 
la calle Cataluña. 
 
 SEGUNDO.- Proceder, tal y como establece el artículo 
29 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ilmo. Ayun-
tamiento de Getafe, a organizar un acto público y solemne, 
para que el distinguido descubra la placa del honor concedi-
do.  
 
19.- PROPOSICIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA INSTANDO A LA 
COMUNIDAD DE MADRID LA AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS SANITA-
RIOS Y ESPECIALIDADES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE Y 
LA MEJORA DE LOS CENTROS DE SALUD DEL MUNICIPIO. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de 20 de abril de 2.007, 
interviene la Concejala de Salud y Consumo, Sra. Uyarra Va-
lencia, señalando que yo creo que aunque se esté con décimas 
y estas cosas, ante situaciones tan graves como es la sani-
dad pública en este momento en el municipio, pues sacas 
fuerzas de donde se pueda. Hay que recordar que el pasado 29 
de marzo, tuvimos un Pleno extraordinario, monográfico, para 
hablar de la sanidad pública, no sólo de la Comunidad de 
Madrid sino bajar al terreno de lo que era Getafe. Yo creo 
que quedó demostrado y es palpable que hay fallos y fallos 



 32 
 

muy gordos en lo que es la sanidad en Getafe. Desde aquí 
también y desde la Concejalía de Salud y Consumo agradecer a 
todas esas personas anónimas y a todas esas asociaciones y 
colectivos de Getafe que apoyaron el manifiesto de la Plata-
forma en Defensa de la Sanidad Pública, por eso no sólo al 
Consejo de la Mujer, que hoy está con nosotros y con noso-
tras sino a todas aquellas organizaciones. Digo yo, una pre-
gunta, que si tantas organizaciones y colectivos de Getafe 
apoyan un Manifiesto en defensa de la sanidad pública, digo 
yo, que será porque creen que no es buena la gestión que se 
está haciendo de la sanidad pública en nuestro municipio. 
Antes me medio reía, porque ¿se han dado ustedes cuenta, 
señores del P.P. y señoras, las veces que salen en los ple-
nos en lo que llevamos de legislatura Perales del Río?; 
otros barrios también, como puede ser el caso de El Bercial, 
pero lo de Perales del Río es que yo creo que ya clama al 
cielo. Si ya es difícil conciliar la vida laboral y familiar 
con una escuela infantil con sólo siete plazas para los be-
bés, que tenemos que la mayoría de las madres o los padres 
trasladarnos a Villaverde, que es municipio de Madrid, o a 
Getafe a unas escuelas privadas, para llevar a nuestros hi-
jos, imagínese, cómo se nos queda el cuerpo cuando, además, 
tenemos una pediatra que no es suficiente para dar atención 
a estos niños, cómo se queda el cuerpo cuando esta pediatra 
se va a finales del mes de mayo del Centro de Salud de Pera-
les del Río y aún no tiene sustituta o sustituto, cómo se 
nos queda el cuerpo cuando no son capaces tampoco de contra-
tar un administrativo para ese centro de salud y cuando, por 
primera vez en esta legislatura, tiene a bien contestarnos 
desde la Consejería de Sanidad ante la solicitud que hicimos 
en el Pleno del 8 de febrero de 2.007, pidiendo el personal 
para Perales del Río y la prestación de atención bucodental 
y, señoras y señores del Ayuntamiento e invitados, la culpa 
la tiene Zapatero. Fíjese que yo soy de I.U. y estamos en 
precampaña electoral, pero a mí me gusta ser honrada y de 
verdad les digo que el que no haya pediatra en Perales del 
Río no se puede achacar a José Luis Rodríguez Zapatero. Y 
¿por qué lo digo?, porque la formación de un médico, mínimo 
son seis años, más si luego estudia la especialidad del MIR, 
en este caso de pediatría, que son otros tres, nos ponemos 
que, alrededor de nueve-diez años, en el mejor de los casos, 
si aprueban todas las asignaturas. Quiero recordar que el 
Gobierno de la Nación, en este caso gobernado por el 
P.S.O.E., lleva tres años, anteriormente ha habido un Go-
bierno del P.P. que han dirigido un Ministerio de la Sanidad 
que es el que había tenido que prever que hacían falta pla-
zas de pediatras para todos los municipios del Estado espa-
ñol. No nos vale, desde Getafe, que nos envíen esta carta. 
Me parece que es una tomadura de pelo y que, además, si en 
un futuro tenemos que demandar al Ministerio, no se preocu-
pen que yo estoy convencida que desde estos bancos lo vamos 
a demandar y si nos tenemos que encerrar, verdad Sr. Alcal-
de, o tenemos que ponernos en huelga, pero que no sea de 
hambre, pues lo vamos a hacer también. Pero me parece que es 
kafquiano que nos sigan diciendo en la carta que, igualmen-
te, nos sigue diciendo este señor de la Consejería de Sani-
dad, las Corporaciones municipales pueden sumarse a esta 
demanda ante quien tiene la responsabilidad de que haya su-
ficientes profesionales adecuadamente formados. Tenemos que 
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olvidarnos de la Comunidad de Madrid que es quien tiene las 
competencias sanitarias y tenemos que ir contra el Gobierno 
de la Nación. Vuelvo a insistir en que desde I.U., desde 
luego, si por algo nos caracterizamos es que gobierne quien 
gobierne, si no nos gusta lo que están haciendo lo denuncia-
mos, ya sea el P.P. o ya sea el P.S.O.E., pero me parece que 
lo que hay que ser cabal y poner las cosas en su sitio, en 
este caso, desde la Concejalía. Las demandas que estamos 
pidiendo para el Hospital de Getafe, no son más que demandas 
que en un día, incluso, las hubo y nos hemos quedado sin 
ellas. En aquel Pleno, en el monográfico extraordinaria de 
sanidad, yo reivindicaba que teníamos un buen hospital pero 
que era normal que quisiésemos que fuese mejor. Y el que sea 
mejor el hospital de Getafe supone que tengamos todas estas 
especialidades para que los pacientes, no la cartera de 
clientes, podamos utilizar bien nuestro hospital y que no 
nos tengan que enviar a otros hospitales de referencia. Por-
que hay patologías graves, muy graves, que el estado anímico 
del enfermo tiene que ver mucho con su recuperación de dicha 
patología y es muy costoso que algunos enfermos y no lo digo 
sólo monetariamente sino moralmente que esos enfermos les 
tengan que tratar en ambulancias que no siempre llegan a 
tiempo, les tengan que trasladar a hospitales como es el 12 
de Octubre, como es el de la Princesa, o en muchos casos lo 
que se está empezando a hacer a clínicas privadas, que es lo 
que llevamos denunciando desde hace mucho tiempo, desde es-
tos bancos. No queremos la desviación de fondos para la sa-
nidad privada, sino que los queremos para la sanidad públi-
ca. Estamos en precampaña electoral pero este es un tema que 
jamás nos van a poder acusar de que no lo llevamos trayendo 
a los plenos desde el principio de la legislatura. No es 
porque estemos en precampaña, quizá, en precampaña está la 
señora Aguirre, que después de que tenemos que esperar mu-
chísimos meses para tener un criterio en algunas patologías, 
ahora, otra vez más vende que no sólo vamos a poder tener 
que nos diga un médico lo que tenemos sino que en menos de 
15 días, un segundo médico nos va a decir, también, lo que 
tenemos. Pues mire usted, yo creo que si desde el principio 
esas listas de espera disminuyesen, no tendríamos que tener 
un segundo criterio médico. Termino diciendo que son lógicas 
todas las demandas que hoy traemos al Pleno. Creemos que es 
lógico que en El Bercial o que, sobre todo, que es sangran-
te, en Las Margaritas, se empiece la construcción del centro 
de salud en El Bercial. Creemos que es sangrante que una 
población como la de Perales del Río, estemos que es que no 
existimos, no hemos existido con el tema de la M-50 y de la 
301, porque decían que es que allí no vivía gente y si no 
que lo diga el Sr. Alcalde y es sangrante que al final, lo 
que se pretenda por parte del P.P. es que nos desviemos to-
dos a la atención sanitaria privada y algunos somos muy ca-
bezones y seguiremos luchando gobierne quien gobierne para 
que sea la sanidad pública quien cubra todas las necesidades 
de los usuarios. Muchas gracias. 

 
Interviene la Concejala del P.S.O.E., Sra. Medina As-

perilla, señalando que como ya ha comentado mi compañera de 
Gobierno, tuvimos un Pleno el pasado día 29 de marzo para 
poner de manifiesto el deterioro de la sanidad pública, 
Pleno monográfico en el que ustedes votaron en contra. Ahora 
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lo que planteamos es la ampliación de unos servicios sanita-
rios y de unas especialidades y la mejora de la construcción 
de unos centros de salud que nos parece de justicia. Yo es-
pero que en este momento no voten ustedes en contra porque 
estamos hablando de salud, porque estamos hablando de sani-
dad y porque estamos hablando de derechos de la ciudadanía. 
Creo que estarán de acuerdo conmigo, señores y señoras del 
P.P., en que la sanidad es un derecho universal para todos 
los ciudadanos y ciudadanas; es uno de los pilares del esta-
do del bienestar. Estarán ustedes también de acuerdo conmigo 
en que las administraciones públicas, en este caso la Comu-
nidad de Madrid, deben organizar y deben tutelar la sanidad 
pública y cómo proveer el acceso a esta sanidad; y, seguro, 
en que también están ustedes de acuerdo conmigo en que la 
sanidad pública debe ser de calidad y que hay que dotarla 
constantemente de recursos tanto humanos, como económicos, 
como materiales para que vaya mejorando paulatinamente en 
cantidad de prestaciones, aumentando el catálogo de servi-
cios y, por supuesto, también, en calidad. Y si están de 
acuerdo con todo esto, están de acuerdo con lo que les estoy 
planteando, ¿por qué no se lo cuentan ustedes a la Presiden-
ta de la Comunidad de Madrid?, ¿por qué no se lo cuentan a 
Esperanza Aguirre?, ¿no creen que a lo mejor a ustedes por 
ser del mismo Partido puede que les hagan caso?. Porque ya 
se lo han dicho los partidos de la oposición en la Asamblea 
de Madrid, se los han dicho los sindicatos, se lo han dicho 
los profesionales sanitarios, pidiendo por ejemplo, diez 
minutos por paciente, algo que no es tan extraño, algo que 
debería ser lógico y que no deberían pedir, diez minutos por 
paciente en atención primaria. También me han contado que 
las asociaciones de salud no están muy contentas con la ges-
tión que se está haciendo de la sanidad pública madrileña y 
se lo han dicho también, los ciudadanos y ciudadanas anóni-
mas a través de sus quejas, a través de sus denuncias, a 
través de manifestaciones. Por eso les digo, ¿no creen que a 
ustedes a lo mejor les hace caso Esperanza Aguirre?. Miren 
ustedes, estamos hablando de derechos de la ciudadanía y, 
por eso, no hay derecho a que se maquillen las listas de 
espera; no hay derecho a que las ciudadanas y los ciudadanos 
de esta Comunidad tengan que esperar meses y meses a que se 
les realicen pruebas diagnósticas, porque si es muy impor-
tante no esperar para que se hagan una operación quirúrgica, 
mucho más importante es diagnosticar con rapidez posibles 
dolencias o posibles enfermedades. Tampoco hay derecho a que 
cada vez haya menos profesionales en atención primaria y que 
no se pueda conseguir cita para el mismo día en el médico de 
cabecera o en el pediatra. No hay derecho a que siga vigente 
la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid que establece y facilita la privatiza-
ción de los hospitales públicos y tampoco hay derecho a que 
no se esté apostando por ampliar todos los hospitales y cen-
tros de atención primaria, con especialistas de geriatría, 
con unidades de litotricia, como la que estamos pidiendo, 
con unidades de hemodinámica, con un servicio de radiotera-
pia, ya que gran parte de pacientes oncológicos de Getafe 
que necesitan de ese tratamiento de radioterapia se tienen 
que derivar a otros hospitales. No hay una unidad de ferti-
lización in vitro en este hospital, que también lo estamos 
pidiendo, una unidad de trasplantes renales o un servicio de 
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cirugía infantil que sí que existía y no que sabemos muy 
bien por qué, se desmanteló en este hospital universitario 
de Getafe. Simplemente, por eso, les pedimos su voto a favor 
para exigir a la Comunidad de Madrid el que amplíe la carte-
ra de servicios como estamos planteando, que mejore la cali-
dad de los servicios sanitarios, que establezca de manera 
urgente en nuestro hospital todos estos servicios que se 
plantean en la proposición de la Alcaldía- Presidencia y, 
por supuesto, que se comiencen de manera urgente las obras 
de construcción de los centros de salud de El Bercial y de 
las Margaritas y que se dote al barrio de Perales del Río de 
mayor plantilla y de medios para una adecuada atención a la 
ciudadanía, a los pacientes, a los ciudadanos y ciudadanas 
de Getafe, Muchas gracias. 

 
Interviene la Presidencia, señalando que solamente de-

cir que se invierta más dinero en los hospitales, se invier-
te, por primera vez, menos dinero en la sanidad pública que 
en la privada, igual que por primera vez, desde la transi-
ción se invierte menos dinero en la escuela pública que en 
la privada y, sobre todo, yo lo que quiero es que al menos 
se hable, que al menos se pueda tener, hace ya casi dos años 
o año y medio, tuvimos la Concejala de Sanidad y yo mismo, 
una entrevista con el Consejero; firmó un documento por el 
que decía que en el 2.006 se adjudicarían las obras y en el 
2.007 empezarían las obras del centro Margaritas que hoy da 
respuesta al barrio de Europa. Ni se han adjudicado las 
obras, ni han empezado y estamos en este momento. Es decir, 
y luego hay algunas cosas que parecen inconsecuente y que 
uno no sabe a qué razón responde y que si tuvieras entrevis-
tas, que las pides, las tenemos pedidas por cientos, pues 
seguramente tendrán una explicación aunque uno no las com-
prende ni las comparte. Que cuando España tiene el índice de 
natalidad más bajo de Europa y aquí hay cuatro municipios 
que son Leganés, Fuenlabrada, Parla y Getafe que tiene el 
índice de natalidad más alto de Europa, pues que nos quiten 
la cirugía infantil, donde está el índice de natalidad más 
alto de Europa, es como si donde nacen los niños quitan la 
maternidad. Es decir, hay cosas que no se entienden. No sé 
si tendrá una explicación lógica. Desde luego, la explica-
ción que se dé yo no la comparto. Es decir, que donde hay el 
índice de natalidad más alto, que donde más niños nacen de 
Europa quiten la cirugía infantil y la trasladen a no sé 
dónde, creo que está en el centro de Madrid, en el Niño Je-
sús, creo que lo han llevado, donde el índice de natalidad 
es mucho más baja, Madrid capital y, especialmente el centro 
el índice de natalidad está bajando escandalosamente, pues, 
en la zona periférica, seguramente que es por eso, porque 
somos zonas periféricas, somos zona sur, pues ¿para qué?, si 
nacen niños que se las apañen como puedan. Pues aquí nacen, 
y tienen los mismos derechos que cualquier otro. Lo decía 
Machado, “españolito que naces....”. 

  
Sometido a votación el dictamen, por mayoría de dieci-

séis votos a favor: doce votos de los Concejales del 
P.S.O.E., tres votos de los Concejales de I.U. y un voto de 
la Concejala no Adscrita; y nueve votos en contra de los 
Concejales del P.P., se adopta el siguiente acuerdo: 
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 PRIMERO.- Exigir a la Comunidad de Madrid que: 
 
  a)Dote de manera urgente al Hospital Universitario de: 
 

Unidad de Litotricia Extracorpórea,  
Unidad de Hemodinámica, 
Servicio de Radioterapia,  
Unidad de Fertilización “in vitro”,  
Unidad de Trasplantes Renales   y  
Servicio de Cirugía Infantil. 
 
b)Comiencen de forma urgente las obras de construcción 

de los nuevos Centros de Salud de El Bercial y Margaritas. 
 
c) Dote al barrio de Perales del Río de mayor planti-

lla y medios para una adecuada atención a la ciudadanía. 
 

 SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo a la Plataforma en 
Defensa de la Sanidad Pública de Getafe, a los Grupos Polí-
ticos de la Asamblea de Madrid, a la Presidencia de la Comu-
nidad y al Consejero de Sanidad. 
 
 En este momento, con permiso de la Presidencia, se au-
senta de la sesión el Concejal del P.P., Sr. Vicente Palen-
cia, quien no se reincorporará a la misma. 
 
20.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DE ACCIÓN CIUDADANA, EDUCA-
CIÓN E INFANCIA SOBRE APROBACIÓN DEL II PLAN INTEGRAL DE 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 19 de abril de 
2.007, y el II Plan Integral de Infancia y Adolescencia 
2007-2010, interviene la Concejala de I.U., Sra. Lizaga Con-
treras, señalando que yo muy breve, puesto que me imagino 
que la Concejala responsable detallará los pormenores del 
Plan. Yo agradecer, sobre todo, el trabajo de todos los par-
ticipantes en la elaboración de este II Plan Integral de 
Infancia y Adolescencia, sobre todo a las familias, niños y 
niñas que han participado en la encuesta de opinión que se 
ha realizado para la elaboración de este Plan, lógicamente, 
a la mesa técnica, a las delegaciones que han participado y 
a la comisión de participación de los niños, niñas y adoles-
centes del municipio que son todos los que han aportado para 
la elaboración para que este Plan vea la luz. Yo, bueno, 
pues, con visión de futuro estos planes se hacen, lógicamen-
te, con visión de futuro, son dificultades para aplicar los 
planes de igualdad y, bueno, pues, con la modificación de 
las estructuras municipales yo creo que facilitarán esta 
integralidad y esta trasversalidad para el futuro. Muchas 
gracias a toda esta participación. 
 
 Interviene la Concejala Delegada de Educación e Infan-
cia, Sra. Duque Revuelta, señalando que intervengo para, por 
un lado hacer memoria y por otro lado, presentar este Plan. 
Evidentemente, hacer memoria en relación al tema. Yo creo 
que nos honra a todos los que hemos venido gobernando esta 
ciudad el trabajo que hemos venido realizando en pro del 
reconocimiento de los niños y las niñas como sujetos de 
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pleno derecho. Para llevar a cabo estas acciones en el año 
2.001 se elaboró el primer Plan de infancia y adolescencia y 
ahora, en el año 2.007 vamos a aprobar este II Plan, espero 
que con la unanimidad y concurso de todos, para que sea el 
eje en torno al cual, organizar todos los trabajos en pro de 
la infancia y con la infancia y adolescencia de nuestro mu-
nicipio. Como les decía, hasta ahora son múltiples las ac-
ciones que se han hecho: se ha creado una Concejalía especí-
fica, que es una herramienta básica y útil para trabajar los 
temas de infancia, se ha colaborado con otras administracio-
nes a través de, en unos casos, el Consejo Local de Atención 
a la Infancia y la Adolescencia, en otros casos, se ha tra-
bajado en red a través de la Red Local a favor de la Infan-
cia y la Adolescencia, conjuntamente con otros 25 municipios 
y en donde Getafe ha tenido un papel fundamental al tener 
ubicada aquí la Secretaría y aportando, a través del trabajo 
de algún técnico su esfuerzo y aportando también infraes-
tructura y teniendo la Presidencia entre los años 2.003 y 
2.007, hemos trabajado en red con UNICEF y Save the Chil-
dren, en el programa de ciudades amigas de la infancia, con 
entidades que se interesan por investigar sobre las nuevas 
características que tienen este colectivo, con la Universi-
dad Complutense, con la Autónoma y el Instituto Bartolomé de 
las Casas de la Universidad Carlos III. Hemos trabajado, 
hemos formado parte del grupo de pequeña infancia, dentro de 
la red estatal de Ciudades Educadoras y, bueno, además de 
trabajar en red y además de colaborar con otras administra-
ciones, nos han reconocido nuestro trabajo desde fuera a 
través de diferentes premios a la ciudad y al Ayuntamiento 
de Getafe: el premio de Ciudad Amiga de la Infancia, a los 
programas preventivos que llevamos a cabo, al Plan Local de 
actividades extraescolares, al tema de accesibilidad en la 
página Web y, finalmente, pues el reconocimiento del Defen-
sor del Menor de la Comunidad de Madrid a nuestro Consejo de 
Infancia invitándole a formar parte de su equipo asesor, que 
eso es un hito importante y un reconocimiento del trabajo 
que han venido desarrollando. Además, hemos hecho alguna 
publicación que ha ido recogiendo todo lo que hemos venido 
haciendo, tanto en relación a la promoción de la convivencia 
y prevención del acoso, como a la elaboración de un informe 
sobre las nuevas características de la infancia y adolescen-
cia de nuestro municipio, que arrojaba datos bastante en 
línea con lo que pasa con el resto de la Comunidad de Ma-
drid. Ahora, nos encontramos, bueno, evidentemente, se desa-
rrolló el I Plan que se aprobó en 2.001 y, ahora poniendo en 
marcha este II Plan. Además del trabajo con instituciones y 
con administraciones que se preocupan por el reconocimiento 
de los niños como sujetos de pleno derecho, algo que ha dis-
tinguido al Ayuntamiento de Getafe es el trabajo con los 
niños, no sólo para los niños. Les hemos reconocido como 
sujetos y ciudadanos de pleno derecho, incluyéndolos en la 
decisión y en la reflexión sobre las grandes cosas de la 
ciudad. Para ello, se constituyó la Comisión de Participa-
ción de la Infancia y la Adolescencia de nuestro municipio, 
se firmó un acuerdo con el Ayuntamiento y, a partir de ahí, 
han venido haciéndonos propuestas para la realización de los 
parques, propuestas sobre movilidad, aparcamientos, han sen-
sibilizado a la ciudadanía y nos han dicho cómo quieren que 
sea la ciudad. Gracias a ello, además de gracias al esfuer-
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zo, evidentemente, de todos las delegaciones municipales, 
tenemos mejores parques, tenemos más parking y tenemos un 
conocimiento y un reconocimiento de su colectivo entre todos 
los ciudadanos. Ahora, en la presentación de este II Plan, 
una vez evaluado el primero y analizadas las nuevas necesi-
dades, presentamos a la aprobación de Pleno un documento 
organizado en cinco ejes, en cinco ámbitos básicos que son 
los que rodean y conforman el entorno del niño, el ámbito de 
la familia, de la escuela, de la ciudad, incluyendo temas de 
participación, movilidad y sostenibilidad, el ámbito de ocio 
y tiempo libre y el ámbito de la salud. En todos y cada uno 
de estos ámbitos se han establecido hitos que hay que conse-
guir, se han previsto acciones a través de las cuales, con-
seguirlos y por mencionar algunas de ellas, pues, hemos pre-
visto la realización de un centro para la infancia y la ado-
lescencia con carácter específico, hemos previsto el seguir 
ampliando el Consejo de Participación, hemos previsto seguir 
contando con ellos para que nuestra ciudad tenga cada vez 
más calidad de vida para ellos y para todos los que con 
ellos viven. Vamos a proponer la aprobación de este Plan, 
vamos a proponer que este Ayuntamiento siga manteniendo las 
políticas integrales que ha venido desarrollando y mejorán-
dolas y agradecer, como ya ha mencionado Laura, el esfuerzo 
de todos los que han venido trabajando, no sólo en la elabo-
ración de este último documento sino en todos los estudios 
previos que se han hecho. Se hizo un informe evaluación del 
primer Plan de Infancia, se hizo una encuesta de opinión 
entre una muestra de más de 600 niños, niñas y adolescentes, 
se ha trabajado muy intensamente con la FAPA de nuestro mu-
nicipio, se ha trabajado intensamente, con el conjunto de 
todas las delegaciones que han venido manteniendo el ante-
rior Plan incluyendo otras nuevas, como las de medio ambien-
te, parques y jardines, vía pública y, por ello, pedir a 
este Pleno que además de la aprobación de este documento, de 
este segundo Plan de Infancia, que va a guiar nuestras futu-
ras acciones, muestre el agradecimiento a todas y todos los 
que han colaborado tanto en la puesta en marcha de estas 
políticas para y con la infancia y adolescencia de nuestro 
municipio y mediante la aprobación de este punto. Muchas 
gracias. 
 
 Sometido a votación el dictamen, por unanimidad se  
adopta el siguiente acuerdo: 
 

Aprobar el II Plan Integral de Infancia y Adolescencia 
de Getafe para el próximo periodo 2.007-2.010, que consta de 
34 páginas y de los siguientes apartados: 
 
* Presentaciones. 
* Datos del Plan. 
* Principios del Plan. 
 . Principios básicos. 
 . Fines del Plan 
 . Ámbitos de actuación. 
 . Objetivos Generales. 
* Estructura General del Plan. 
* Ámbito de Familia. 
* Ámbito de Escuela. 
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* Ámbito de Ciudad: Participación, movilidad y sostenibili-
dad. 
* Ámbito de Ocio y Tiempo Libre. 
* Ámbito de Salud. 
* Evaluación y seguimiento. 
* Agradecimientos. 
 
21.- PROPOSICIÓN DE LA CONCEJALA DELEGADA DE GARANTÍA DE 
DERECHOS DEL CIUDADANO Y BIENESTAR SOCIAL, SOBRE LA CREACIÓN 
DEL CONSEJO SECTORIAL MUNICIPAL POR EL DESARROLLO DE LA LEY 
DE AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y SUS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIEN-
TO. 
      Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa 
Permanente del Área Social de fecha 24 de abril de 2.007, 
vista la proposición de referencia de fecha 24 de abril de 
2.007, el informe de la Jefa de Sección del Mayor de la mis-
ma fecha, y las normas de organización y funcionamiento del 
Consejo Municipal de Getafe por el Desarrollo y Seguimiento 
de la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
situación de dependencia, se somete a votación el dictamen y 
por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Aprobar la creación del Consejo Sectorial Municipal 
por el desarrollo de la Ley de Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia y sus normas de 
organización y funcionamiento.  
 
  

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN. 
 
22.- MOCIONES. 
 Por la Secretaria actuante se indica que no se ha pre-
sentado ninguna Moción de Control. 
 
23.- RUEGOS. 
 Por la Secretaria actuante se señala que en las Comi-
siones Informativas Permanentes se dio cuenta de los ruegos 
presentados y contestaciones a los mismos. 
 
24.- PREGUNTAS. 
 Por la Secretaria actuante se indica que en las Comi-
siones Informativas Permanentes se dio cuenta de las pregun-
tas presentadas y contestaciones a las mismas. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presiden-
cia, siendo las doce horas del expresado día, se da por ter-
minada la sesión, y de ella se extiende la presente acta, de 
lo que como Secretaria doy fe. 


